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COMENTARIO los demás. Antonia ha domado un rin
cón. Con su alma ha domado el mundo. ।

El apéndice foral
Asunto de tanta monta para Mallorca como es su derecho foral no ha lo

grado suscitar ningún comentario público. Un silencio inexplicable se viene 
guardando en torno de aquél, precisamente en el momento en que el impul
so oficial daba motivo y ocasión de expansionarse y demandar la vigencia 
de aquel derecho al Poder público. Es innegable que esta cuestión tiene un 
gran interés de carácter social, fundado en las costumbres y prácticas secu
lares, en nuestra Isla.

Muévenos a este ligero comentario, que no es sinó un toque de atención, 
el hecho de haberse publicado en «La Gaceta» una disposición mediante la 
cual desde el primero de este mes rige en Aragón el apéndice del Derecho 
Foral aragonés. Es innegable que este apéndice del derecho de Aragón tiene 
una íntima semejanza con el nuestro. Ambos están amparados por el artículo 
13 del Código Civil. Uno y otro fueron víctimas del Tribunal Supremo, al apli
carse la Ley de Mostrencos a las sucesiones abintestato. Quedan desde 
aquella fecha multitud de declaraciones de herederos en trance de ser revi
sadas. Los derechos sucesorios, de Mallorca en notorios aspectos jurídicos re
sultan inciertos. Nadie sabe a cuánto asciende la legítima de los ascendien
tes en la sucesión intestada. .

Otro aspecto de esta importante cuestión es la relativa a los censos. Los 
censos constituyen un verdadero caballo de batalla en muchísimos Juzgados 
municipales, y son defendidos y combatidos entre los colitigantes, apoyándo
se unos en el Código civil, otros en el derecho foral. De ahí dimana esa gran 
confusión, origen de interminables querellas. Nadie, en realidad, va sobre se
guro en esta intrincada cuestión. Resulta que nadie sabe cuándo prescriben 
aquellos, ni si prescriben. Y naturalmente, tampoco conocen las partes inte
resadas las pensiones que hayan de cobrarse o satisfacerse.

Estos casos se advierten diariamente. La confusión que reina es tan gran
de, que ofrecería esta materia, esta rama de nuestro derecho foral, ancho
campo para la discusión y esclarecimiento. Sería realmente un tema inagota
ble. Pero lo expuesto tan someramente sobre las sucesiones y los censos 
basta para convencerse de la necesidad de plantear, de una vez, el problema 
y resolverlo definitivamente.

Esta cuestión, recordémoslo, se discutió ampliamente en el Colegio de 
Abogados de Palma. La discuiión se mantuvo entre hombres de gran com
petencia, y salió victorioso el Fuero balear. Recordemos también que la Di
putación hizo suyo el luminoso informe salido del Colegio de Abogados y 
otorgó su voto unánime al miaño. Esto nos demuestra claramente que aque
lla medida jurídica, adoptada or el Colegio y aprobada con unanimidad por 

verdadera realidad, reconocida por los técnicos 
y sentida por el pueblo. Solo hita que esa necesidad sea recogida también 
por el Poder, dándole éste una sanción oficial.

la Diputación, representa una

seguido que el apéndice de su Derecho foralLa región aragonesa ha co i 
haya comenzado a regir desdi 
Gaceta». Insistimos en afirmaiíque el derecho aragonés guarda una íntima 
semejanza con el nuestro. ¿Foqué ha quedado Mallorca relegada en sus as
piraciones de ver implantado Derecho? ¿Qué razones pueden oponerse a 
que Mallorca disfrute los misiüs beneficios que Aragón? Ambas medidas ju
rídicas se fundan en la aplicíión de nuestras costumbres y leyes inmemo
riales, a tenor de las cuales s< ha formado buena parte del estado social en

primero de Enero. Asi se ha dispuesto en «La

nuestra región. El momento n 
der público lo que se ha cónc

ha formado buena parta del estado social en
puade*ser más propicio para solicitar del Po- 
iido a Aragón. Hay que aprovechar su mo-

mentó y ocasión.
Nos dirigimos hoy a los q tienen el deber de pedir que cese este des

barajuste jurídico. Quien se si ita aludido que Inicie el propósito. El  Día  re
cogerá esa idea y coadyuvará^ su realización en la medida de sus fuerzas.

NUESTR S COLABORADORES

La vida in importancia
LOS

En la penumbra dialogan Jos 
y Antonia.

rIAJES
Juana

Antonia y Juana son herman 
las. Frisan en los veinte afios, Jo 
mo hermano, time cuarenta.

Antonia la hermana hacendó 
de esos crepúsculos maravillosí 
perciben, que se gozan desde

geme- 
su pri-

, gusta 
que se 
terraza

de la casa paterna, sobre el peñt ón con
que se adorna el mar. Antonia s 
sa con esos días tranquilos, tibí 
ríos, de la costa. Seis meses pas

mbele- 
solita- 

ejos de
la ciudad. El afio estarla, por suigustos,1
sin acercarse a < Ha.

Juana es alma desenvuelta y ¡mopo-

un hombre inútil. Depende este juicio de 
que, con su mediana posición, luego de 
tanto viaje, no ha sabido mermar su for
tuna personal, esto es, se ha atenido de
masiado a ella. Y nada más...

—He Sido juguete, dice, de los objetos, 
que me han visto p isar como un animal 
raro. Me ha visto un elefante en la India, 
la estátua de Hus de Praga los vagabun
dos de los muelles del Sena, las cataratas 
del Niágara. Pero ¿qué he visto «yo» que 
he viajado tanto? Yo no llevaba el mun
do; el mundo me llevaba a mí. Ni siquie
ra he sabido ver los países como un 
aventurero. Refrenaba la marcha y mi 
bolsa enflaquecía, y los kilómetros eran

José y Antonia se han «asado. José, na
cida su vida en el matrimonio ha sentido 
renacer asimismo e1 ansia de viajar.

Están en Roma.

" —------ '■

De un an
Cataluña no tiene sus mártires; si bien 

no falta quien, olvidándose de la manse
dumbre a que los cánones le obligan o 
ignorando de qué espíritu sea, como los 
apóstoles que invocaban fu* go celeste so
bre Samaría, los ha pedido no ha mucho, ¡ 
en los postres de un banquete, la hora en । 
que se escancia el vino pálido y se des
borda la palabra vehemente; la hora en ■ 
que las Salomés piden la cabeza de los ¡ 
Bautistas. Temé, el generoso apóstol de I 
raltrul sangue, que sin el riego hirviente, 
la simiente confiada a la tierra se quede i 
sin fruto. Cataiufia no tiene sus mártires, 
es de justicia reconocerlo. Pero tiene sus 
confesores. Varones sabios, fuertes y pa-1 
cificos, que la han confesado con la pa-' 
ladina confesión de su propia vida, que 
la han confesado con la palabra y con la 
pluma, delante de Dios y delante los 
hombres. En silencio y en paz emigraron 
de entre nosotros y fueron a encenderse 
entre los astros: Torras y Bages, Prat de 
la Riba, Jacinto Verdaguer, Miguel Costa 
y Llobera, Angel Guimerá, Juan Mara- 
gall. Juan Maragall es, tal vez, el que en 
nuestro cielo refulge con una luz más pu
ra. Los catorce años que han pasado des
de su tránsito no han hecho más que ele
var y depurar aquel su fulgor diamanti
no. Maragall murió a los veinte días de 
Diciembre del año 1911, con muerte in
matura, a los cincuenta de su edad. Ma
ragall, con una alegría de niño había can
tado las nubes de Navidad, las nubes in
dolentes y blancas que po ponen malicia 
alguna en el cielo y que por la noche de 
jan entrever el exquisito temblor de algún 
lucero. A nadie le es dado escoger el día 
ni la estación de su muerte. Pero Dios, 
sin duda, quiso premiar su fé candida de 
niño, embarcando su alma hacia el cielo 
en una angélica nube de Navidad.

Con Maragall entró el cercado de la 
literatura catalana un verdadero frlsson 
nouveau. Cuando su voz pura, como la 
voz de una fuente que canta con su gar- 
5anta llena de perlas, sonó entre el coral 

e las voces retóricas y solemnes, la criti
ca frunció el entrecejo y levantó sus ore
jas, con el gesto de quien recela y des
confía. Pero poco a poco el timbre de cris
tal se Impuso al rumor de la algarabía y 
al susurro de las cartas gárrulas y sonan
tes. El verso de Maragall era desnudo y 
temblante como un recién nacido, ino
cente y balbuciente, lleno de sinceridad y 
de lejanía. Con Maragall entró también 
en el cercado de la literatura catalana un 
hálito ancho de generosidad. El vivió 
aquel trágico tramonto del siglo XIX; y a 
la vera de nuestro mar Mediterráneo, el 
mar de Roger de Flor y de Roger de Lau- 
rla, auscultó el hundimiento de las Islas 
lejanas, como de una nueva AHánllda 
que engullera el mar monstruoso, donde 
no cantan las sirenas. En aquellos dias 
negros, la musa de la desesperación, la 
musa de la crin vipérea y sibilante, inspi 
tó muchos cantos; y la imprecación hizo 
enronquecer muchas voces. Pero ¿qué 
canto imprecatorio de aquel aciago fin de 
siglo, puede compararse con Els Tres 
Cante de la Guerra, de Maragall? El can
tó el Adiós a las huestes que iban al ven
cimiento; el cantó el Retorno de aquel

—Cojamos un auto, dice un día José.
—No, marchemos más despacio, dice 

Antonia. O muremos en él, tiempo, cuan
do vayamos a Ñapóles. Ahora no lo per- 
d irnos...

Jo s é ENSEÑAT

iversario
puñado de soldados lívidos y vencidos — 
reliquias Danaum atque tmmUls Achí 
llei -reliquias del hierro hostil y del aleve 
paludismo, y en su Oda a Espanya dijo- 
le eos «s con un acento tan sentido y con 
un tal temblor de voz y con una tal con
moción de visceras, que aun ahora, al re
leerlo, producen escalofrío:

Escolta, Espanya la vee d'in ñll, 
que't parla en llengua no castellana; 
parlo en la llengua que m‘ha donat 
la térra aspra: 
en'aquesta llengua pocs t'han parlat, 
en l'aitra, maesa.

«Escucha Esparta la voz de un hijo— 
que te habla en lengua no castellana.— 
Hablo en la lengua que me dió—la tierra 
áspera;—en esta lengua te han hablado 
pocos;—en la otra, demasiado.

Demasiado te han hoblado de los sa- 
guntinos—y de los que mueren por la pa
tria: tus glorias y tus recuerdos—recuer
dos y glorias sólo de muertos. Triste vi
viste.

Yo quiero hablarte muy de otro modo. 
—¿Para qué derramar la sangre inútil? 
Dentro de las venas la sangre es vida- 
vida para los de ahora y para los que han 
de venir. Sangre derramada, es sangre 
muerta...

¿Dónde estás, Esparta, que no te veo en 
ningún lugar? ¿No oyes mi voz atronado
ra? ¿No entiendes esta lengua que te ha
bla entre peligros? ¿Desaprendistes de en
tender a tus propios hijos? lAdiós, Es
parta!».

Asi, con esta grave exaltación patrióti
ca, cantaba ese Tuteo al revés, para quien 
no era timbre de gloria el que no hubiera 
un puñado de tierra sin una tumba espa
ñola. Con prodigalidades asi hemos llega
do a la miseria presente.

Si una vida sobre la Tierra ha dejado 
un rastro puro, esta vida fué la vida In 
mácula de Maragall. Si un alma Ígnea ha 
alentado en un cuerpo amasado de fan
go, esta alma Ignea fué el alma de Mara- 
gad. Como un peifume se exhala de una 
flor, del de Maragall exhalóse aquel res
piro breve que rimó su vida. Su gloria no 
fué ruidosa ni vocinglera; fué púdica cual 
convenía a su Innato señorío y a su ingé
nita verecundia. En su tránsito, que fué 
una verdadera eutanasia, la ciudad de 
Barcelona no se puso de pie y en marcha, 
como en la muerte de Verdaguer, de Prat 
de la Rlt^, de Guimerá. Pluvio el Joven 
admirábase de que los hombres dejáronse 
seducir con preferencia por la gloria ex
tendida, que por la gloria concentrada y 
pura. Esta es la gloria que vela el sueflo 
de Maragall en su sepulcro de mármoles 
del cementerio suburbano de San Gerva
sio. Murió como un perfecto creyente. El, 
en unos versos inmortales, habla plhildo 
que su óbito fuese un nacimiento mejor, 
y que, a cambio de los pequeños ojos 
mortales que le cerraría la muerte con sus 
dedos fríos, Dios le abriera otros ojos In
mensos para contemplar la inmensidad 
de su faz.

ROQUi GUINART
Barcelona, diciembre.

lita. Reduce lo que puede la Uporada 
campestre. Su alma, metamorfos la a su
anhelo, fuera una mariposa de 
eterno. Todo matiz exótico le a¡

L'instint d'amor a la térra és absoluta- 
ment indestructible en l'home i res hi ha 
millor, per postir-i o en activitat, Com el 
foc sacralissim de la música popular.

Les gians forces de la naturaiesa dei 
xen de vegades de manik star-se pt-r man
ca de reactiús. Els fenómens espiiituals 
deixen de vegades de manif< star-se per 
manca de estimula poderosos. Estlmul 
més poderós que el dé la música popular 
no‘n sabriem trobar dins tot el nostre pa- 
trimoni artístic.
, La música popular posa en contacte ín- 
lim el nostre esser amb els progenitors de 
la nostra espiritu'hlitat i d'aquest contacte 
n*ha de surtir fonjosament una reverbera- 
ció patriótica, una rica i inmustigable fio - 
ració de Ilegitima idealitat Col'lectiva.

La música popular, com sabeu, amics 
orfeonistes, ha d'esser interpretada, so pe
na de no profanar-la, amb la máxima pu- 
resa i netedat de cor, perque sois aixi 
causareu en Fauditori una «emoció esté
tica». Jo no som capag de reflexar amb 
tal forma mes idees que us pugui «defi
nir» loque és una emoció estética.

La part material que tenen les paraules 
fa nosa per comentar la sublimitut de 
Fart, tant es així, que parlant d'art, no 
puc oblidar mal Fexemple de Fra Angélic 
que, contrlt i humillat davant deis seus 
quadres, implorava el perdó del cel per 
haver gosat deshonorar la santetat de lo 
sobrenatural i diví, representant ho en ia 
tela mitjanQant figures humanes 1 mate- 
rials. Peró som hornea i hem d'humanisar 
Fart; ell és, al cap i a la fi, el Pegasso 
que ens presta les ales per fer la cara in
grávida.

Molts s’en rlurán de vosaltres si afirmaii 
que l’art es una necessitat del vostre es- 
perit; surtirá a cada passa el «filisteu», 
aqueli senyor tan evocat per Max Nor- 
dau i Heine I que Roderich pinta la aeva 
vida així: nasqué, menjá, dormí, es posé 
malalt i morí, i us dirá que estau posseits 
d'un maiévol orgull personal; com si hi 
pogués haver cap orgull personal al dir, 
per exemple, que ens agrada la sentor del 
jesami o de la rosa, encara que siguí un 
contrasentit relacionar sensación» fisiques 
amb les metaffsiqu°s.

Yo estic fet, senyors, de la fusta de Fin- 
dulgencia.de la tolerancia, del «fer-se cá- 
rrt g», pero—no ho puc dissimular mal — 
me subleven toles aquelle» actitud» hu
manes, totes aquelles Inlclalives, totes 
aquelle» petuláncies que, vulgues no vul- 
gues.de'ten entreveure en qul les sosté 
una mena de naturaiesa Irracional.

«Tots els hornea—diu un ensaista mo- 
dern—que aón Incapn^os de sentir emo- 
clons provinents d’una obra d’art, profes- 
sen la teoría filosófica de «1‘unlversalltat 
del sentlment estétlc». No poguent conce- 
bre que altres estlguin més ben dótala 
que ella per la naturaiesa, dirán que no 
exlstelx cap facultat especial per alxó 1 
afirmarán convengáis que tot ésaer hurrá 
está en dlspoaicló de fruir les sensaclona 
artistiquea més profundes, amb sois deait- 
jar-ho».

Jo no som un Implacable enemic d' 
aquesta teoría: cree en una relativa, bas- 
tant relativa «unlversalitat del sentlment 
estétlc». Si no fos així no ua parlarla en 
el tó que vos parí ni vos aconsellarla cap 
aacrilici, ni jo matelx voldrla exerclr una 
professló Iliberal emparentada amb lea 
bellen arla. Si no tenguéssem fe en la vlr- 
tualltat espiritual de l'home, jo farla de 
segur oposlciona a una plaga burocrática 
i vosaltres és posible que preferísseu pa
trocinar assoclaciona deportives en lloc 
d'aldar en aqueat home abnegat que es 
dlu Miquel Durán i Saurlna, que porta tn 
el front la més noble ciaror de la poesía 
I en las mana I en el cor les pacifiques 1 
fines armes de la clutadanía activa, no 
coneguent ni la desanlmacló ni ia fa
tiga.

L'anterior teoría sol anar afeglda amb 
una altre: la teoría de la «lllbertat de 
Fart». Aquesta teoría, senyors, quasl ha 
ocasional tanta confusló com la que poll- 
ticamrnt s'en dlu «lllbertat del poblé». 
En el fons del fons, tots trobam elegante 
aqüestes teórica. Tots ens delxam sugges- 
tlonar sovint per les paraules brlllants; 
peró cal confessarquo «provislonalment», 
no més creim amb la «Ilibertad deis ar- 
tistes» i en la «llibertat deis ciutadans».

El ver artista pren de la llibertat, la be- 
Ilesa; el ver ciutadá pren de la lllbertat, 
el decor. Tots els camins ens duen a la 
mateixa conclusió: cal fer ciutadans, cal 
fer arlistes.

La massa chora'l, al donar a coneixer í । a tastar al poblé la seva própla música, 
i eXerceix admirablement aquesta fundó 
1 educadora de primer orde que pregonl- 
sam. Desplega un poder educatiu extraor- 
dinari perqué fa remembrar la forta i im- 
presslonant vida del passat, fa elevar la 
mirada i fa oblidar les fragorositats pra- 
sents, engendra glóries per Fesdeveni- 
dor.

Segulu, dones, la vostra delicada feina, 
i cantan, amb el més inspirat deis nostres 
poetes:

Pur com la neu de les eongestes 
aleém nostre Ideal...

UN DISCURSO DE GUILLERMO FORTEZA

La Festa de la Senyera 
de E Harpa d‘ Inca

Publicamos a continuación el hermoso parlamento que 
ayer pronunció nuestro querido amigo don Guillermo For- 
teza en el concierto que dló «L* Harpa d‘ Inca», con moti
vo de la «Festa de la Senyera».

contados con los dineros. Acabo de ver a 
Chic-igo. Los cerdos de Chicago y los 
banqueros de Nueva York me han pro
ducido una gran decepción. Desde hoy no 
me muevo. En la India -nfiade José-un 

. pasaje de uno de sus libros sagrados: । «¿Que ves allí? — Veo, contéstase, una 
1 pradera llena de rebaños y P istores—|Dé- 
jate, déjate de rebaños y pastores y pra- 
derasl.. Aquello eres iú».

Habla luego Antonia. Antonia cuenta 
sus «Has, tantos días a orillas del mar. 

— ( Cuenta sus observaciones de la vida de
m más | |OS pescadores, cuenta las puestas de sol. 
en un' • • • • *

roloteo 
! da. Ha

viajado poco; pero en su espiril ¡e ima
gina ya todo el planeta como int iso ca
mino que hubiese de recorrer d 
parte. Juana sueña que la felic 
en la curiosidad, en la sensack

mrte a 
d está 
de no-

vedad. Hay en ella la sugestiór e que
sólo un ser muy dinámico es úl 
do y a sí mismo. Lo que cuenta 
placer es que conoció a su nov 
expreso. Antonia no tiene novio

José habla a las dos. José, de

I muu-

ven,se
parecia a Juana; pero siempre I inferi
do a Antonia. José es la tortug injera, 
cuya casa está en la misma m a. H i 
viajado mucho, casi siempre. Ai trein
ta años, conocía lo más Inter ite de
Europa. Luego sintió el deseo 
Oriente, atraído por Pi< rre L<i 
acaba de regresar de América.

ver el 
Ahora 
sé, por

lo tanto, ha hecho esto: viajar. • mas si
se ha ocupado en negocios. A p s si ha
querido gozar alguna preocup m del
hombre laborioso. Tampoco ha 
placer literario. Tiene gran men

tido el 
a y h.i

creído innecesario anotar cuak r por
menor. No ha sido pos ido por fiebre
de relatar al público sus impresas. Pe
ro José, al detallar en fami la, i 
rías es ameno y resulta un1 hom

corre- 
curio-

so. José acaba, sin embargo, ji ndose

-t----■•i* xet, ovig । las gamas de las rocas, las inquietudes 
| que le han producido unos niflos infelices
de un vecino misero. Lo cuenta todo ani
mada; con pasión, con deleite. Matiza sus 
palabras según el matiz de sus sentimien
tos; y, al fin, ha dad > la impresión exacta 
de su vida y de su rincón.

Juana no dice nada, Juana suspira y 
desea viajar, Ir lejos.

José, callados al fin todos, calla tam
bién y piensa. José sabe que una infini
dad de seres pasan por la vida estérilmen
te. Son anodinos. Ese S'-r anodino, Inúti1, 
innecesario, lo seria aquí y en Pekín. Son 
espejos simples de la naturalex i, que crea, 
hace vivir y hace morir. Pero no s iben 
domarla. ¿Qué ha domado él mismo? An
tonia si, Antonia ha dom ido su rincón, y 
su rincón, con sus crepúsculos, sus ori
llas, sus barcas y sus rocas, es ella, e||n 
misma. El héroe, en las batallas, vence a 
un combatiente. Con su sombra vence a

En realitat, senyores i senyors, l'esperit1 
de Mallorca i el conjunt ideal de tot ma- 
llorquí quedá definit i tracal per sempre ' 
més, amb l'herencia intransferible del més 
il’lustre deis nostres poetes: Mn. Miquel 
Costa i Llobera. L'equillbrl, la fortitud 
hel'lénica del seu pensament i, al matelx 
temps, l'altisima flama lírica del seu verb, 
formen l'escut de la prosapia de la nostra 
térra. A Morganisar la festa d'avui donan 
la sensació que us voleu honrar amb tan 
delicada filiació al^ant triumfalment el 
signe de la vostra fé en Fart, el confuid d i 
la vostra esperanza de regeneració artís
tica i civil, la senyera de l'amor. .

B-n mirat, una organisació choral com 
la vostra, instaurada per ajudar a 1‘edu- 
cació col'lectiva del nostre poblé, no‘s pot 
permetretd més mínim repós. La tasca 
que s'ha d'imposar un Oifeó no coneix el 
límit ni pot planyer Festoi^ ni pot contar 
els suctificis deis paladina de tan alta

causa com és I* «educació col'lectiva del 
poblé».

Si l'home no tengués altra potencia 
anímica que la de rintelligencla prest 
vendría tal volta, la desesperanza en la 
salvació de les multituds. Assistim a Fes- 
pectacie secular de veure com, apenes, es 
fa servir de res la Interiigencia. Es tan co- 
mode mantenlr-la anquilosada!

Qualsevol doctrina, per elementalment 
que es formuli, per clarament que s'arti- 
cull, no es compresa sovint pe! gran nom
bre de gent. Arriba un període en que les 
paraules sembla que perdin llur sentit in
terpretador d'idees, I son abandonades 
com un pes inútil.

D'aqul vé que quan Findividu o les 
masses no fan ús de FinteFligencia per 
miHorar llur estat espiritual, s'hagin de 
moure per altres ressorts més meravello- 
sos, si pot esser, que els del pens imenl: 
son els ressorts deis sentiments instintius. EL DIA yuíilica illarlomente ocho págioat
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Del Carnet '
Deapuía de penosa dolencia sufrida con 

resignación cristiana,murió en esta ciudad 
rodeada de sus hijos ia virtuosa señora 
doña Antonia Magraner y Reynés, viuda 
de Ripoil.

La muerte de la señora Magraner habrá 
ocasionado hondo sentimiento en cuan-1 
tus Im trataron, pues por su carácter bon
dadoso y por su ouen corazón supo con
quistarse las simpatías de cuantos la trata
ban.

A su familia toda y en especial a sus 
hijos nuestro amigo don Francisco, geren
te de ia «Fertilizadora»,don Miguel e hijas 
políticas, enviamos la expresión de nues
tra sentida condolencia.

Cine Moderno
Hoy se estrena en este favorecido sa

lón. la notable comedla americana en cua
tro partes Vivir es mejor, perteneciente 
a «Selecciones Luxor Verdaguer» y en la 
que Interprete el rol de protagonista el 
genial actor Douglas Mac Lean, secun
dado por las bellas actrices Liban Rich y 
Helen Ferguson.

Además se proyectará la comedla dra
mática en cinco partes La mujer del co
barde, estrenada ayer con grnn éxito y 
Revista PatM.

Para mañana prepara el estreno de la 
cuarta jornada de Galante Mylord, que 
no es posible estrenar hoy por no haber 
llegado de Barcelona.

Patente demostración de las muchas 
simpatías que goza en Palma la familia 
Pascual, fué el acto de la conducción del 
cadáver de su difunta madre al cementerio 
de esta ciudad.

Por la casa mortuoria desfiló durante 
largo rato nutrida representación de las 
clases todas de nuestra sociedad, deseosas 
de testimoniar a la familia su sentido pé
same.

I ¿Comprará V. hoy en la Casa 
Matons?

Doña Antonia Magraner ? Reynés
VIUDA DE RIFOLE

Falleció en la madrugada de ayer
Habiendo recibido los Santos Sacramentos

Ha marchado a Barcelona el propietario 
y concejal de este Ayuntamiento don Juan 
Villalonga Feliu.

Terminadas las vacaciones de Pacua de 
Navidad, han embarcado para sus respec
tivas Academias militares los alumnos de 
las mismas que se encontraban en esta 
isla.

, El tiempo |
Telegramas recibidos

Sóller 6 a las 9. — Barómetro 769*1. 
Termómetro 16*5. Viento en calma. Mar 
llana. Cielo despejado.

I Andraitx 6 a las //.—Viento SE. flojo. 
Mar llana. Cielo acelajado.

Alcudia 6 a las //.—Viento Norte flo
jo. Mar rizada. Cielo despejado.

Barcelona 6 a las 8.—Barómetro 768*7.' 
Termómetro 12*9. Viento Noroeste bo
nancible. Mar marejadilla. Cielo de cela
jes.

Desde hace unos dias se encuentra en 
esta ciiviad el secretarlo y profesor de la 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio de Madrid, don Teodoro Leal, pa
dre del Inspector de primera enseñanza de 
esta provincia, don Fernando.

Anoche salieron para Barcelona y Ma
drid don Martin Pou Rosselió y su herma
na Maria Luisa.

Ha regresado a Barcelona el inspector 
de contribuciones de aquella provincia 
don Cristóbal Quart.

Para Barcelona ha marchado, acompa-
fiado de su esposa, el 
namá en esta ciudad, 
kadze.

cónsul de Ra
don Luis Kara-

Igualmente ha salido

Sus afligidos hijos, hijas políticas, nietos, nietas y demás familia, participan a sus amigos y conocidos 
tan irreparable pérdida y les ruegan la tengan presente en sns oraciones y se sirvan asistir al funeral 
que se celebrará hoy jueves a las once en la Iglesia de los S.S. C.C. (San Cayetano) en vez de Santa
Cruz por lo que recibirán especial favor.

No se invita particularmente.
Casa mortuoria: Plasta Puerta Santa Catalina, n.° 55-1.°

El limo. Sr. Obispo de esta Diócesis ha concedido indulgencias en la forma acostumbrada.

Mañana lo harán dos jugadores de la
segunda categoría, pues el Jurado tiene

TRES DECRETOS-LEYES
Madrid 6 a las 1CT55.—No es de espe- ’ acordado que estos alternen con los de 

rar cambio importante del tiempo en 24
horas.

primera pura de este modo destirrollarse 
la lucha más interesantemente.

Vida Marítima
Movimiento del puerto

Miércoles 6
Entradas

Procedente de Barcelona el vapor «Ma
llorca» con el correo, pasaje y carga ge
neral.

—De Ciudadela el vapor «Ciudad de 
Palma» con el correo, pasaje y carga ge
neral.

Salidas
Para Valencia el vapor «Jorge Juan» 

con el correo pasaje y carga gen« ral.
- Para Ciudadela el vapor «Ciudade

la» con el correo pasaje y carga gene
ral.

POR CUESTION DE INTERESES

Importantes proyectos
de Hacienda

para la ciudad
condal el capitán de infantería señor Fus- 
er Rossiñol.

Caballero, vístase Vd. en la sastrería 
“LA FILADORA” 

y economizará dinero y vestirá con 
grao chich.

Crónica del puerto
Ayer procedente de Barcelona llegó el 

vapor «Ciudadeln», saliendo por la noche 
para el punto de su nombre.

—De Sóller con lastre vino el laúd 
«San Isidro».

--De Barcelona con lastre llegó el pai
lebote «Capdepera».

— De Baicelona con efectos llegó el 
pailebote «Puerto de Alcudia».

Una riña
Anteanoche, por cuesiión de intereses 

riflíeron dos individuos.
Uno de ellos, llamado Juan Company 

de 27 años, vecino de Santa María, resul
tó de la contienda con heridas incisas en 
la parte posterior del muslo izquierdo y 
na'ga derecha, que le produjo su contra
rio con un cuchülo.

I El agresor fué detenido por la policía y 
el lesionado pasó a la Casa de socorro, 
donde fué auxiliado por el mé lico de 
guardia, quien calificó las heridas de pro
nóstico leve.

El detenido Ingresó en la cárcel a dis
posición de Im autoridad judicial.

¿Qué casa es, que regala un dia 
| de venta mensual?

Publicamos hoy el segundo decreto de los reciente
mente dictados a que hacíamos referencia ayer.

Valoración de propiedades rústicas y urbanas
a) A los propietarios que tengan da-El 31 de Mayo expira el plazo para que, a) A los propietarios que tengan da

tos propietarios de fincas rústicas y das sus fincas rústicas o urbanas en arrenj 
urbanas declaren el valor y la renta .... 4....... '*:u " ......... 11 •
de sus fincas.—El valor en venta será 
el que normalmente se puede obtener. . .
—•La renta la que la finca pueda pro-, Avances catastrales, Registros fiscales o 
ducir cualquiera que fuera su rendí-1 amidaramientos. En estos últimos se eom- 
mlento efectivo.—Es obligatoria esta putará como riqueza rústica, d is teñ ios 
declaración en los térmlaos que se de-1 del liquido imponible, cu.indo en é-se 
tallan, a los propietarios que tengan , hallen englobados los rendimientos de la 
dados sus fincas, en arrendamiento:' propiedad y del cultivo.
aparcería: colonato u otra forma: a| b) A los propietarios de fincas qu-Ims  
los que las cultiven por su cuenta: a tengan dadas en aparcería, colonato u 
los dueflos de solares: a lo* propieta- , otra forma análoga de explotación de la

demiento, cuando perciban por eljas ren-
tas o alquileres superiores, por lo menos, 
en un 10 por 100 a los que consten en los

Sucesos y desgracias
■ . Caída

Ana Cortés de 59 años, con domicilio 
en Li calle de Escucsach, 12, al caerse se 
produjo una herida contusa en la ceja Iz
quierda.

Fué auxiliada en la casa de socorro.
Vuelco do un carretón

Al volcar el carretón en que iba, Mi
guel Garau, de 43 años, natural y vecino 
de Lluchmayor, se produjo heridas con
tusas en el dorso de la mano izquierda y 
oreja derecha.

Plisó a la casa de socorro, donde fué 
asistido.

— Procedente de Andraitx con efectos 
llegó el pailebote «San Rafael».

Servicio de vapores 
correos de Baleares

JUEVES
De Palma para Barcelona a las 21.
De Barcelona para Palma a las 20*30.
De Mahón para Barcelona a las 18.
De Palma para Mahón a las 20*30.
De Palma para Cabrera a las 7.
De Cabrera para Palma a las 14.

6 Preciosas postales 5 pesetas 
GOTA (Puerta San Antonio) 
6 Fdtografías «pasaporte» 2 ptos.

Religiosas
Santos del día

San Julián, ob. y mr.
Cuarenta Horas

Concluyen en Santa Cruz, dedicadas a 
Santa Gertrudis. Exposición a las S' ís y 
media; a las diez Tercia y Misa m lyor.Por 
la tarde actos de coro, al anochecer Rosa
rlo, ejercicio, procesión, Te Deum y reser
va de S. D. M.

Otras— Continúan en San Nicolás. A 
las seis se expondrá S. D. M. a las diez 
Tercia y Misa mayor, por la tarde a las 
cuatro, los actos de coro y a las seis y 

' media, Rosario, Corona de Desagravios 
al Sagrado Corazón de Jesús y reserva de 
S. D. M.

ríos de fincas hipotecadas.—La Ha-1 tierra; cuando su participación anual me-* 
tienda comprobará los valores en ren-1 dia en los productos durante el último 
ta y en venta.—Cuando no se pueda 
fijar el valor en renta se tomará como 
renta el 5 por 100 del valor en venta.
—Las declaraciones se harán ante los

Accidente del trabajo
Trabajando, a bordo de un buque an

clado en este puerto, se cayó, sufriendo 
contusiones en distintas partes del cuerpo 
Valentín Valero, de 39 años, habitante en 
el arrabal de Santa Catalina.

Fué asistido, igualmente, en la casa de 
socorro.

30 años atras
7 Enero 1896.—Perpétrase un cri

men en Santa Margarita.
—Por correo se han recibido perió

dicos de la Habana que dan cuenta de 
la llegada y desembarco del Batallón 
provisional de Cuba.

GACETILLA'
MADRINA DE GUERRA.—La solici

tan, por nuestro conducto, Joaquín Olier 
Oliver, de la 11.a batería del grupo ligero 
del regimiento mixto de artillería de Mell- 
lla y el Legionario Carlos Alberto de Cour- 
tenay—De la Plaza Mayor de Mando y 
Administrativa Tercio—Cuartel del Rey—

—Continúan en la Consolación al Niño 
Jesás por una difunta. A los seis exposi
ción y Rosarlo, Corona de Desagravios y 
reserva de S. D. M.

—Continúan en la Merced en sufragio 
da una difunta. Por la tarde a las seis y 
media Trisagio, Estación y reserva de 
S. D. M.

alcaldes donde radiquen las fincas o 
ante el delegado de Hacienda ios que 
residan en la capital. -El ministro de 
Hacienda podrá ordenar comproba
ciones ordinarias y extraordinarias en 
los Ayuntamientos que actualmente 
tributen por amillaramiento. —I os au
mentos de riqueza determinarán la 
elevación de las cuotas en la cuantía 
que corresponda, etc.— Transcurrido 
un aflo el ministro de Hacienda podrá 
limitar los aumentos sugeiándolos a 
un tipo uniforme no Inferior al 14 ni 
superior al 18 por 100. — Los propieta
rios que declaren antes del primero de 
abril de 1926 los verdaderos valores 
quedan exentos de responsabilidad. - 
Verificada la comprobación oficial de 
las fincas si obtuvieren un 50 por 100 
o más del valor declarado el ministro 
de Hacienda podrá declarar su expro
piación.—Se exceptúan las fincas de 
valor Inferí ir a 500pesetas si son rús
ticas y de 250 pesetas si son urbanas 
en determinadas condiciones.—El Con

pe

Visita
A la Madre del Divino Amor,en S. Fell 
Neri.

quinquenio exceda, por lo menos, en un 
10 por 100 de las r'*nt<is que figuren en el 
Avance catastral, o del líquido imponible 
correspondiente en los ami lanHuiento-, a 
tenor del apartado anterior.

f) A los propietarios de fincas rústicas 
que las cultiven totalmente por su cuent-i, 
cuando por cualquier causa resultase au
mento del valor de aquéllas por lo men s 
en un 20 por 100, sin perjuicio de las 
exención1 s legales durante el plazo q ie 
corresponda. Dicho aumento se fij rá con 
relación al que se obtenga capitalizando 
al 5 por 100 la renta catastrada o el liqui
do imponible correspondiente al propn hi
rió, a tenor d-d apartado a).

d) A los propietarios de fincas rústicas 
O urbanas que las ocupen totalmente, 
cuando su valor exceda, por lo menos, en 
un 10 por 100 aloque resulte de capitali
zar al 5 por 100 el líquido imponible que 
tengan asignado en los Registros fisca
les o, en su caso, en los amillaramieu- 
tos.

! e) A los dueños de solares, cuando el 
valor medio en venta de la unidad sup r- 
ficial exceda, por lo menos, en un veinte 
por cien al que resulte de capitaliz ir al 5 
por 100 el liquido imponible con que tri
buten.

f) A loi propietarios de fincas rústicas

Ceuta.
CONTRA MAL DE PIEDRA «A6ÜA 

DE SAN HILARIO SACALM». ।
Ya en 26 de mago de 1887 los ilustres 

doctores ROBERT y LETAMENDI certifi- 
Cnban que el AGUA DE SAN HILARIO 
SACALM constituía el mejor tratamiento i 
posible contra las afecciones de la vejiga, = 
de los riñones y del hígado, especialmen-; 
te contra la litiasis hepática y úrica (MAL 1 
DE PIEDRA).

Hoy, en 1925, después de 38 años de 
nuevas experiencias, las más eminentes 

rini personalidades médicas reconocen que elI Pairos AGUA DE SAN HILAi*° SACALMA VrO continúa reuniendo las mejores propieda-
Prfnrfnnl des curativas de dichas enfermedades., riiuwpa E) AQUA DE SAN HILARIQ s ac aLM

Nos comunica la empresa que con el 8e expende en boteHti8 (precintadas con 
hn de poder ensayar esta tarde la nueva cáp,u|al de estaño) que se reciben di
Obra «El lazo de Fiy», de nuestro compa- recta y constantemente del manantial, y 
ñero don José M. Tous y Maroto, queda se hallan de venta en casa de don Andrés 
suspendida la celebración de la matinée p Costa de ésta 
y solo habrá lunclOn por la noche a las ' Depositario general: Dr. Andreu-B.rr- 
nueve, en que se representará por utilma ce|one 
vez y a precios popúlales \Seflorlta...\ ' “

No compre V. su Gabán ala visitar aates 
la Sastrería

LA PALMA. Sindleato, 100.

La Protectora
Como estaba anunciado, ayer tuvo lu

gar el debut de la atracción, compuesta 
por Carmita, joven y gentil bailarina y 
danzarina, que se hizo merecedora de 
grandes aplausos; e Isabelita, excelente

Los deportes
Campeonato de billar

Conforme se ha dicho estos pasados
cancionista, cuya armoniosa voz y mi- dias, hoy empezará el campeoinito en el
mica le valieron nutridas salvas de apiau- 
101.

«Caté Mahoués* «lando principio con la 
partida Llabrés-Piña.

Consumidor

Examen de
Conciencia

Elaboración manual
Directa al

Sindicato, 57 - Palma

¿Está Vd. seguro de que le dán 
por su dinero, lo que le corres

ponde?
Su buena té, su confianza, su ru
tina ¿no serán enemigos de sus 

propios intereses?
Más claro: ¿No pagará Vd. cuatro 
por lo que no vale más que dos? 
Cuando conozca Vd. la verdad, 

será nuesto cliente
[Visítenos!

mis  h  era

sejo de ministros podrá acordar la ex
propiación forzosa aunque la oeulta- 
Slón nO llegue al SO por ICO d8 SU Va- v uiuauaa cu icKnucu uc auiinaiau««cuw, 
lor cuando la oeultaelón sea superior cuando estén obligados a hacerlo según 
al 25 por 100.—La expropiación forzo- \ ‘ ~ e a
sa puede ser de oficio o a instancia de mentó y el real decreto de 10 de Agusto 
parte según que la ocultación la des- de 1923.
cubra la administración o por denun- ।' * "

O urbanas en régimen de amillaramiento,

la ley de 18 de Junio de 1885 y su regla-

.cía.—Se reserva el Estado el derecho
g) A los propietarios de -fincas hipóte-

.cía.—oe reoeruu u.oiuuu e* wo/ovnü । cadas en garantía de deudas, cuando el
preferente para quedarse la finca.— ¡ valor de capitalización de los inmuebles, 
Al propietario se le reserva el derecho j obtenido en ia forma que determinan los 
de retracto.—A las subastas podrán, apartados c) y d), sea inferior al principal 
concurrir corporaciones, sociedades y ¡......................  
particulares: propietarios sollndantes,1 
Ayuntamlenlos: Diputaciones, Manco-1 
munldades: sindicatos: etc.— La ac-1
clón para denunciar las ocultaciones 
será prudencial. — Los denunciantes' 
percibirán un 10 o un 50 por 100 sobre 
el aumento y les^podrán exigir un de
pósito del 10 por 100-El ministro de 
Hacienda dentro del plazo de un mes 
dictará el Reglamento.
Dispone este decreto ley:

Articulo 1.°
«Se concede un plazo, que expiará en 

31 de M irzo de 1956, para que los propie
tarios de fincas rústicas o urbanas, cual
quiera que sea el régimen fiscal a que en 
cada Municipio se halle sujeta la propie
dad territorial, declaren lus verdaderos 
valores en venta y en renta de aquéllas. 
Se entenderá por valor en venta, a é^te y 
todos los efectos del presente decreto-ley, 
la suma de dinero por la que en condi
ciones normales se hallaría comprador। para el inmueble; y por valor en renta, el 
importe de la renta líquida que el inmue- Articulo 3.° 
ble se» susceptible de producir, cuaiquie-1 *
ra que fuese su rendimiento »lectivo.

de la obligación asegurada po< la hipote
ca voluntaria.

h) A los acreedores hipotecarios por 
1 razón de deudas, cuando su crédito repre
sente, por el princip d de la obligación, 

’ un valor superior al de capitalización <le 
ia finca o lincas gravadas, obtenido en la 
forma que determinan los apartados c) 
y d).
Articulo 2.°

Los propietarios antes citados deberán 
declarar conjuntamente los valores en

1 venta y en renta de cada finca; pero la 
Hacienda pública tomará en cuenta y 
comprobará, a su arbitrio, cualquiera de 
los dos para fijar los nuevos líquidos im 
ponibies, podiendo también apreciarlos 
con simultaneidad, sin perjuicio de las re
clamaciones que en cada caso estimen 
pertinentes los interesados.

Cuando no se pu iiere fijar el valor en 
renta en la forma que determina el artí- 

' culo l.°, se podrá tom ir como n-ut i 
. del inmueble el 5 por 100 del valor en । venta.

Las declaraciones deberán presentarse 
ante el alcalde presidente del Ayu d-i-

La obligación a que se relieie el párra- miento en cuyo término radiquen las fin
lo anterior alcanza: cas, o ante la Delegación de H telenda en

M.C.D. 2022
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realización de obras públicas, mediante
______ ____ ___ ..... a...A.. . a*. 1Artlulo 4. . „ , --a,* expropiación forzosa, darán cuenta de los

El ministerio de Hacienda podrá orde- va|oies oblenldoi en „ l0, elect0, de
nar comprobaciones extraordinarias de
riqueza en los Municipios que dvluar Hacienda en cuyas provincias radiquen 
mente tributan por amiliaramiento, cuan-.......................... * r
do por los datos que ofrezcan las inscrip
ciones de arienddinlento, los valores de

la indemnización, a las delegaciones de

compraventas territoriales, los p ecios de 
los esqnlbnos dt- la tleira y del ganado o 
de los alquileres d>* rdificlos, los cambios 
d« cultivo, las exportaciones y mercados 
u otros nná ogos, sean presumidos au
mentos importantes del cupo tributario. 
Las comprobad*me» podrán realizarse en 
en las provincias, comarcas; localidades o 
fincas que la Administración d* signe.

- los inmuebles de que se trata.-
El incumplimiento de las obligaciones 

que tija este ailiculu dará lugar a id im 
posición de multas de 50 d 1 000 peseta*, 
Sc-gúa ios Casos.
Artieulo 11

Los valores tributarios asignados a los 
imuebles conforme a este decreto ley y a 

' las leyes fiscales en general, servirán de 
base para fijar las indemnizaciones que

dueño sea vecino del Municipio 
termino radique la finca.
Arttoulo 15

No obstante lo dispuesto en el 
primero del artículo anterior, el 
de ministros, a propuesta del «te

en cuyo

párrafo
Consejo 
Hacien-

las 3 y media
Estreno de la colosal comedia americana en cuatro partes

DIA DB MODA

Los aumentos de riqu*za imponible, 
bien por declaración, bien por comproba
ción o revisión practicadas d* oficio, de
terminarán la elevación de las cuotas en 
la cuantía que corresponda cuando el ré
gimen tributario del término municipal 
fuese el de Avance catastral o Registro 
fiscal. Cuando sea de cupo, determinarán 
la imposición a los contribuyentes de las 
cuotas extraordinarias que procedan, se
gún los aumentos obtenidos, al tipo 
de gravamen que el término municipal 
tenga en vigor; y dichas cuotas regirán 

. desde 1 de Abril de 1926 hasta el inme
diato repartimiento general de la contri
bución territorial, en el que se incremen
tará el cupo en proporción a la riqueza 
descubierta.

El ministerio de Hacienda, transcurrido 
que sea el primer arto después de haberse 
incrementado ei cupo, podrá eliminar de 
este dichos aunmentos, sujetándoles a un 
tipo uniforme, no inferior ei 14 ni supe
rior al 18 por 100.
Artículo 6.®

En los Municipios que tributen actual
mente en régimen de avance catastral, el 
Ministerio de H icienda podrá anticipar la 
revisión de los tipos evaluatorios en cada 
uno de lós cultivos o aprovechamientos, 
asi como la enumeración y clasificación 
de éstos, siempre que por las ci cunstan- 
cias expuestas en el articulo anterior u 
otras de Índole económica pueda supo-

I procedan en los casos de expropiación
forzosa en favor del Estado, por razón de

da, podrá acordar la expropiación forzosa 
por ocultación d nqu aunqu n i lle
gue al 50 por 100 del V ii“r déc arado o 
pasivam nte mantenido, cuando concu
rran los «ios requisitos siguientes:

a) Que la o. iilt <ción sea superior al 
25 por 100 de dicho valor.

b) Que s*‘ trate de predi-is rústicos su
jetos al recargo de la c mtribución t< rrito- । rínl que estableció el precept > s- gundo

utilidad pública, con sujeción a las si-
guientes reglas:

A) En gen- ral, el valor de tasación de 
los predios «ústicos o urbanos, a los tfec- 

detos de la Indemnización, en los casos 
expropiación total, no podrá exceder 
que tengan como declarado o resulte 
los documentos de la Hacienda, más 
10 por 100 como precio de afección.

Cuando se trate de finca ocupada

del 
de 
un

por
su propietario durante más de cinco artos 
consecutivos o de tierra cultivada por su 
duefio en iguales condiciones, el precio 
de afección se elevará al 15 por 100.

En todos los casos, además del valor 
fijado según loe párrafos anteriores, se 
abonará, previa tasación independiente, 
cuando haya lugar a ello, el importe de 
las mejoras hechas en las fincas en los 
dos últimos años, sl oportunamente fue
ron declaradas por los propietarios a los 
efectos fiscales, aunque no se hayan in
corporado a la base tributaria.

B) En especial, cuando se trete de fin
cas no catastradas, se estará a lo que re
sulte de las amillaramientos o a falta de 
éstos de otros documentos de ¡a Hacien
da. En uno y otro caso, con arreglo a la 
ley de 26 de julio de 1022, se entenderán 
Ironsiloriameute elevados en un 25 por 
100 de los valores amillarados les líquidos 
hnpouibles, mientras no fueren rectifica- 

I dos de oficio o por declaración del pro-

nerse incremento importante en la rique
za imponible. También podrá anticiparse 
la revisión de los Registros fiscales de e<il- 
ficios y solares cuando la Administración 
de la Hacienda presuma la existencia de 
importantes aumentos de valor en la ri
queza urbana catastrada.
Articulo 7?

Los propietarios mencionados en el ar
ticulo L° que declaren antes de 1 de Abril 
de 1927 los verdaderos valores en venta y 
en renta de sus fincas, quedarán exentos 
de toda responsabilidad por la ocultación 
de la riqueza que hasta entonces les sea 
imputable; pero se les exigirá a partir de 
la fecha la contribución liquidada a tenor 
de lo preceptuado en el articulo anterior, 
conforme a lo declarado, y sin perjuicio 
de la comprobación correspondiente.
Artículo 8.°

Las ocultaciones de riqueza que se des
cubran, ya por declaración del contribu
yente posterior al 31 de marzo de 1926, 
ya por comprobación o revisión practica
das de oficio, se sancionarán con multas 
que podrán ascender desde la cuarta par
te hasta el décuplo de las cuotas que re
sulten. Los aumentos de las cuotas serán 
exigidas a partir de la fecha comprobada 
de la ocultación, o en su caso, de la que 
determinen las disposiciones vigentes.
Artículo 9.°

SELECCIONES «LUXOR ATRAICCI0N> VERDACUER

Vivir es mejor 
creación del genial actor DOUGLAS MAC LEAN y ¡as bellas actrices LILIAN K1CH y 
HELEN FERGUSON Exito de la preciosa comedia dramática en cinco partes

LA MUJER DEL COBARDE
por CREIGHTOK HALE, al simpático actor y REVISTA PATHE

de la ley de 26 -le julio de 1922 o de fin
cas rústicas o urbanas cuya riqu- za im
ponible exceda de 25.000 pesetas.
Articulo 16

La expropiación forzosa de que tratan 
los artículos 14 y 15 puede acordarse de 
oficio o a instancia de parte.

Procederá -fe oficio cuando la adminis
tración pública descubra la ocultación de 
riqueza en el grado y las condiciones que 
determina el presente decreto de ley. Pro 
cederá a instancia de parte cuando el des
cubrimiento de la ocultación obedezca a 
denuncia.

En ambos cas is, el Estado tendrá dere
cho preferenteja reservar para si la finca, 
si estima que puede convenirle para cual
quiera de los servicios públicos que están 
a su cargo.
Articulo 17

Investigada y, en au caso comprobada, 
, sea por denuncia, sea de oficio, una ocul
tación de riqueza territorial que, a juicio 
de la delegación de Hacienda en la pro
vincia, pueda estar comprendida en los 
artículos 14 o 15, el delegado deberá dar 
cuenta inmediata a la Dirección general 
del ramo, la cual por los trámites que el 
reglamento determine, iniciará el «xpe- 
dieuto preciso pira que el ministro de H i- 
Ciende ptoponga o acuerde, según pío* r 
da, la expropiación lora tea del inmueble. 
Si el Estado lo reserva para alguno de sus

Maaana.-EL GALANTE MYLGRD 4 ,
Lunes.-LA TENTACION DEL LUJO, por la famosa actriz JUSTINE JOHNSTONER.

EL ENEMIGO FANTASMA 5 y MERENuÜITO SONAMBULO, en dos partes.

। servicios, con el acuerdo que en tal seuli । do se dicte quedará concluso el expedien- 
' te En otro caso, se inserteián anuncios 1 
i en la «Gaceta» de Madrid y el «Boletín1 
i Oficial» de la provincia, expresando las 

ción, que nunca podrá exceder deí doble i «afacterísticas, extensión, valores, decía- ¡ 
del velor «signado en el Catastro, Regís-1 V comprobado, cargas reales y srtua- 

- - • •• - ción del inmueble, así como el nombre

pietano
C) En los casos de expropiación par

dal, la valorización catastral por unidad 
expropiada servirá también de base para 
fijar el precio máximo de dicha expropia-

tro fiscal o Amiliaramiento, a aquella uni
dad.

D) La administración se servirá siem
pre para las valoraciones de sus funciona
rios catastrales.

En los casos de peritación por un pe
rito tercero se insaculará al electo igual

La comprobación o revisión de las ba
ses imponibles a que se alude en los ar
tículos anteriores se efectuará pnr el p« r- 
sonal técnico del Catastro de Id respectiva 
especialidad, y en defecto de éste, por el 
-lelas Secciones Agronómicas, Distritos 
Forestales o Divisiones Hidrológicas, en 
cuanto a la riqueza rústica, y por el 
sonal facultativo que el ministerio de 
cienda determine, en cuanto a la

per- 
Hi-

baña.
Artículo 10

"“kaeenes SAN MIGUEL
Participan a su distinguida clientela que todo 
el presente mes a toda compra desde 5 pe
setas en adelante abonarán el 10 per ciento

en efectivo

Corte Pañete desde VEO pías

de su propietario y fecha de la subasta. 
Ei lapso de tiempo entre el anuncio y la 
celebración de la subasta no será inferior 
a un mes.
Artículo 18 1

La subasta se hará por pujas a la liana.'
número de nombres de funcionarlos catas* sirviendo de tipo para lá primera ei valor 
trates y de peritos libres. ! obtenido en la comprobación administra-1
Articulo 12 Itlva. El propietario y los que tengan ins-

Las Diouteclones provinciales. Ayunta-1 «-‘o a'gún derecho real «obre el mmue
-- -• • - ■ ble expropiado, podrán ejercitar un dere-jmíenlos y Mancomunidades podrán ex- cho de tanteo entes del comienzo de lapropiar las fincas rústicas y urbanas para . , . „

la realización de obras de utilidad públi-, mera subasta, siempre que se obliguen: 
en, conforme a lo prevenido en los esta- a) A pagar m contribución terrlto- 
....----------1-.--.-- -------- --—i- 'riel que corresponde! al valor compro-*tutos municipal y provincial y sus regla-,
mentes correspondientes.
Ai tículo 13

El servicio de colonización y repobla
ción interior y los Pósitos, Sindicatos agrí
colas y Comunidades de labradores, Co
tos sociales de previsión, Juntas sociales 
de riegos y demás entidades análogas le
galmente reconocidas a estos electos, po
drán expropiar inmu- bles rústicos y urba
nos, para la realización de obras de uti
lidad general y de colonización, con arre
glo a lo prevenido en el articulo 11 y en 
la ley de expropiación forzosa, previa 
aprobación de los planos de obras respec
tivos por el ministerio & que esté afecta la 
entidad, expropiante. Sólo podrán hacer 
uso de este derecho aquellas entidades 
cuya constitución y funcionamiento es-

i tén sancionados por el ministerio corres-, 
ur-1 pondiente al amparo de una iey orgá-1

I ni( a.
I El derecho que regula este artículo se

bado.
b) A satisfacer los gastos todos del, 

expediente y, en su caso, de la subasta,' 
asi como el premio del denunciante sl lo 
hubiere. i

e) A responder ¡as sanciones fiscales 
que sean exigibles por la ocultación de 
riqueza, conforme a este decreto-ley y de- ¡ 
más disposiciones vigentes. Sl no se ejnr- I 
citase el derecho de tanteo, reconocido en 
este párrafo, se celebrará la subasta, ad
judicándose el inmueble al mejor postor, 
por el orden de preferencia, en su caso, 
que establece el articulo 20.

Las proposiciones que presenten los 
particulares y persones colectivas de ca
rácter privado, no serán admisibles sin el1 
previo depósito del 5 por 100 del tipo de 
subasta.

Declarada desierta la primera subasta,। deberá anunciarse una segunda y última, 
'con rebaja que podrá llegar hasta un 20

mil. entenderá concedido a las industrias com- 
. t ,h ‘ , piemiidas en el apartado k) de la base

- - -. , ./vri'a^aoc ja ' segunda del artículo primero del decretoles, y en general cuanlas aulomlades de |echa 3a de abril^e Jg24 sobre . 
orden civil y administrativo tengsn cono I lecd6n a |a induslria naclona| cuandu el 
cimiento de actos o contratos es que se Con¡,e¡o d , Economía Nacional asi lo

Los notarios, registradores, jueces 
nlcipales y de primera instancia, tribuna-

por 100 en e¡ tipo primitivo, siempre con
¡a condición de que el tipo resultante cu
bra las oblig telones que determina el pá-

i rrafo siguiente.

Venta de Retales

Para Marsella
Saldrá de Palma fijamente el dia 13 de Enero el Pailebot a motor

Admitlendo carga para dicho puerto
Consignatarios: Gabriel Mulet e Mijos? LcL

¡Maderas para ebanistería!
Grandes existencias de

Satén, Roble, Caoba y Haya

Carretera de Sóller, 49 al 55

gal. A estos efectos, se considera.án gas- a cubrir, poY este orden, las siguientes 
tos legítimos todos los Impuestos por el | atenciones: a) premio del denunciante, en 
articulo 18 de eaíe decreto iey. ¡su caso; b) gastos dei expediente; c) gas-

Tnmbié-i asistirá al expresado el dete- i tos de ¡a subasta y de la escritura.

consignen capitales, valores, rentas o pro
ductos que revelen defraudación notoria 
de la contribución territorial, la denuncia
rán sin demora a las delegaciones de Ha-

acuerde.

cienda respectivas.
Los registradores de la Propiedad re

mitirán a dichas delegaciones, mensual
mente, una relación de las inscripciones 
de hipoteca voluntaria realizadas en el

Articulo 14
Cuando verificada la comprobación fis

cal de una finca en la forma que deter
mina este decreto ley se obtuviese un ex
ceso del 50 por 100 o más sobre el valor 
declarado o pasivamente mantenido por
el propietario, el ministerio de Hacienda

carantie de deúdaí consig-1 podrá acordar la expropiación forzosa de 
mbre situación y litih ros de 11” finca o fincas de que se trate, median-registro en u

nandoel nombre, situación y
la finca gravada, el nombre d- l propieta
rio, el del acreedor, el Importe del capital 
asegurado y el Interés anual pactado. Las 
ndminltúraciones de Rentas pjblicas, y 
en su caso las oficinas de conservación 
catastral, confrontarán estos dates con ios 
de valor y renta asignados a ceda finca 
en el avance catastral, registro fiscal o 
amiliaramiento, y cuando obtengan au
mento harán la oportuna liquidación, 
exigiendo o proponiendo las rtzponsabí- 
lidadeg que procedan.

Las oficinas liquidadoras del impuesto 
de derechos reales que al realizar la com
probación administr ativa de ios valores

te el pago al expropiado de la cantidad
que determina el artículo 11.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior las fincas de riqueza impo-1

La adjudicación podrá hacerse en se
gunda subasta, siempre que el adjudica
tario se comprometa:

a) A pagar la contribución territorial 
que corresponda al valor comprobado de 
la finca.

b) A eatlsfacer Integramente al expro
piado la indemnización legal, incluso el 
precio de afección y, en su caso, las me
joras que procedan.

c) A pagar, también en su caso, el 
pr* mió del denunciante.

d) A satisfacer los gastos del expe
diente y de la subasta incluso de la escri
tura.

Cuando tenga lugar la expropiación se

cho de retracto cuando antes del año si- i 
guíente a la adjudicación, el adquiriente i 
«iel inmueble dejase de pagar dos trunes- • 
tres de la contribución territorial corres 
pondierde, o solicitase por cualquier mo
tivo, salvo *d de pérdida total o parcial 
de la c <ís  i, reb iji» en la cuota.
Articulo 20

A las subastas a que se refiere al articu
lo 18 podrán acudir Corporaciones públi
cas, socieda-les y particuiares.Enigua.dad 
de pujas, se concederá preferencia n los 
postores en el siguiente orden: Primero: 
El propietario colindante, y si so-s varloa 
aquel cuya finca tenga menor riqueza im
ponible, siempre que ésta no exceda de 
1.000 pesetas. S- gundo: Ayuntamiento en 
cuyo término radique la finca. Tercero: Di
pus ación de la provincia a qu** correspon
de ei Ayuntamiento. Cuarto: Mancoiráiial- 
dad a que peitenezca ei Ay unta miento c 
la Diputación respectivas. Q dnto: Sindi
catos agrícolas radicantes en el municipio 
si la tinca es agrícola o forestal. Sextc: 
Entidades de previsión y ahorro en igual .0 a decreto-I y s« ndíciona al nr- 
supuesto. Séptim >: El resto de los posto- lIcu|0 segundo del decreto-ley de Presu
res, según ei orden de petición. puestos vigente un nuevo apartado con
Articulo 21 la siguiente expiesión: «Atenciones di-

krtteulo 23
Sl verificadas las primera y segunda 

subasta, con todos los requisitos que exi
ge este decreto-ley, resultaren dtsieitas, 
el ocultador seguirá en la plena propie
dad del Inmu-’ble, pero se veríficatá nue
va comprobación administrativa y vendrá 
obligado a satisfacer la contribución por 
el valor obtenido en aquélla, sin perjui
cio, además, de las sanciones que le co
rrespondan por la ocultación. La entidad 
o particular que hubiese acudido a la su
basta consignando el depósito previo in
excusable, lo perderá ul, hecha la adjudi
cación, no formaliz tse la escritura en el 
plazo que se señale. En la*, supuesto, el 
depósito se destinará a premio del denun
ciante, y si hubiese remanente, después 
de reembolsados los restantes gastos le
gítimos verificados, ingresará en el Te
soro.

Articulo 24
Para atender al pago de las expropia

ciones forzosas qué se realicen con arre-
glo a este drcreto-1 y,

considerarán canceladas laa responsabili*
nib"' comprobada Inferior a 500 pesetas dades fiseales contra-das por el expropia
si son rústicas, y a 250 si son urbanas,
siempre que las primeras estuviesen to-

do con relación al inmueble.
La expropiación se entenderá siempre

talmente cultivadas, y las segundas total- s*n perjuicio de loe derechos reales cons-
mente ocupadas por los propietarios res tltuidos sobre el Inmueble, a reserva de la
pectivos. Si una persona fuese du^fia de sanción que proceda imponer al acreedor
varias fincas rústicas y las cultivase por sí

transmitidos obtengan aumentos con re
lación al de capitalización deja renta ca
tastrada o del liquido imponib * de las 
tincas urbanas o rústicas, hedía 
glo a lo dispuesto en el attic'ild 
de este decreto ley, deberán ponerlo en

con ane-
primero

H icli n-conocimiento de la del- g ició'i( 
da en la provincia en que rn-i píen di-
chas fincas, pura que sin dentón 
<ie la contribución territorial qn

se liqui-

por el nu< vo valor, siempre sl 
ció de las sanciones que sean 
tes.

proceda
L |>' ij ii- 
p- itüien-

1 mismo, la excepción sólo alcanzará a una 
de ellas, elegida por el propietario, si' tn- 
pre que su riquez i imponible no exceda 
del límite prefijado. La excepción de re
ferencia no será óbice para exigir al ocul
tador las sanciones que le sean aplica
bles legalmente.

A los e fectos de los prevetil'io en el pá
rrafo precedente se entenderá que una 
persona cultiva por sí misma sus fincas 
cuando las explota por su cuenta y riesgo, 
sin que en la explotación participen ter
ceras personas, salvo las que lo h <g m a 
titulo eventual y en concepto de s ilnria-

hipotecario que infrinja lo dispuesto en el 
articulo primero, apartado b), de este de
creto ley.

El remanente que resultase una vez sa- 
tisf- dios los gastos y abonadas las canti
dades a que se refieren los apartados a), 
b), c) y d) «leí párrafo cuarto de este arti
culo, ingresará en el Tesoro público.

Las J f.itur is dc^O >m* ¡ ú ilitiis, y en

La acción para denunciar las ocultudo manantes «le las expropiaciones forzosas 
nes de riqueza t- rritoiial será pública, pe- por ocultación de riqueza territorial», 
ro se exigirá ei depósito previo «Iel 10 por 
100 del importe de la contribución nqual 
correspondiente a la riqu z i oculta. Los . ...........  v. .......
denunciantes tendrán derecho a participar |o «pllcaclón de este decreto-
en las multas o en el aumento de valor - h p

Articulo 25
El ministerio d-* Hacienda dictará en el

plnzo máximo de un m«-s el Reglamen-

que se compruebe, según les casos. Su 
cuota de participoción oscilaiá entre un 
10 y un 50 por 100 de dicho nument -, 
conforme a escala que lijmá el reginmen-

Artlculo 19
El expropiado ten-Irá derecho de re-'

tra< to para recobrar la finca si el adqui
riente la enajenase antes d ‘l arto siguien
te a la fecha en que se hubiera ef ctuado 
la ndj idicación. Di- ho derecho se ejerci
tara en el plnz » que detennin.i el articulo 
1.524 leí Có ligo civil, v el relrayente ven-

ley.
Artr .26

G 
n - q

to. Dicha cuota se abonará con Cargo al esb 
importe de las multas impuestas cuando 
no se verifique la expropiación y v^nln 
del inmueble. En otro cas-i, se estará a I» 
pievenhio en el artículo 18.

Cuando la ocultación dé lugar a ¡a i x
propiacion forzosa, el denunciante perci
birá su pn-inio en ln forma que determina 

1 el articulo 18.

d<>s <> j unaieros. Asimismo se considera _ . .
iá que una persona habita tot límente un drá Obligado n leembo sar al en^jeminie 
predio urbano cuando sólo ella y Lis per-1 el precio «le Id v -nte, más los gasL.s que 
s o iu is de su tumi id la ocupen para vi- fija d articulo 1.518 dei inismu curipo te-

Articulo 22
! El precio satisfecho por el «diudicatarlo 
se aplicará, < n p« m-T téimino, a pagar al 
expropiado la iu-h-nrúzación que le ro- 
rresponda, salvo sh-inpre el mejor derecho 
de tere ra p r^unu. E* 4 xceso se dvslhiiiiá

i derogttd.ts todas las disposlcio- 
st* opongan a lo prevenido en 

i CH io-ley.

Sil MI
Pianos Autopianos 
Máquinas parlantes 

Discos
Alquires y Venta 

a Plazos

Oniún, 6 Polola
EL Bill ptóliia úiailamentB oído aaQiuas
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SERVICIO TELEGRAFICO
- De nuestra agencia particular

De Madrid petar aue causaba al gobierno el que un 
periódico de tanto prestigio se convirtiera 
en vehículo de noticias falsas, llevando la 
scsobra a los españoles de la Argentina.

Los decretos
de Hacienda

Lo que dice la Prensa * 
«ABC>

Madrid 6 a las 20—Loa periódicos ib ¡ 
guen comentando los decretos de Ka*. 
clenda.

El periódico «ABC» loa defiende.
Dice que los ministros del antiguo ré

gimen hablan dh economías, pero sin der 
soluciones concretas.

Ataca despiadadamente al seflor Villa- 
nueva.

«El Sol»
Dice que las ciaste conservadoras y ul- 

traconservadoras que se distinguieron en 
criticar, y ayudaron a caer, al Parlamento, 
ahora sufren las consecuencias, pues con 
Parlamento los decretos se hubieran dis-. 
cutido ampliamente.

«Ii Debate»
Confia en que el Gobfemo atenderé las, 

observaciones que se le formulen y per
mitirá a la prensa juicios serenos.

«El Liberal»
Declara que sin Parlamento y sin Fren- 

sa es diílcil gobernar.
Toda la obra del señor Calvo Soteio— 

agrego—se ha resentido con este motive; 
consultó a algunos organismos pero su 
opinión quedó reducida ai silencio y dis
persa sin los áganoi de expresión que son 
la Prensa y el Parlamento.

Contestación
del Gobierno

A los juicios de la prensa
Madrid 0 a las 22—En la presidencia 

facilitaron anoche una extensísima nota 
contestando a los juicios de la prensa so
bre loa proyectos de Hacienda.

Comienza diciendo que estos decretos 
no Implican reforma tributaria.

Acaso sean—afip.de—una preparación, 
pero solo es su finalidad esencial Investi
gar algunas bases de tributación para des
cubrir la riqueza pública; pues, la ri
queza territorial que actualmente tri
buta no es toda la que realmente 
existe.

Con malévola intensión se ha querido 
imlrmar que los decretos eran un pla
gio, pero en política no cabe inleatar 
nada.

Examina el significado y concepto de 
«valor en renta» y «valor en venta»

Se ha dicho—afta de—también que la 
expropiación Sorzosa puue en peligro la 
propiedad privada.

El fraude no prescribe ante la sociedad 
y la ley porque existan negligencias y de
bilidades.

La expropiación es una medida dura y 
por eso solamente se aplica en cases gra
ses y extremos.

La propiedad privada no quedará a mer
ced da cualquier antojadizo.

I»a expropiación solo procederá cuando 
exista ocultación considerable, no e juicio 
de un particular, sino a juicio de la misma 
Administración pública, la cual, antes de 
adoptar tan radical resolución, tendrá que 
medir, tasar y ponderar por si misma, sin 
que con la expropiación se lucre con un 
«solo céntimo la Administración.

Y como tales Investigaciones y control 
<e acomodarán a normas públicas y con
tradictorias de trámite catastral, dicho 
quede que el ebuso, el encono y la pre
varicación no podrán cuajar.

Se recogerán cuanto» datos sean preci- 
806.

El Gobierno mantiene su prc-póslto de 
sanear la Hacienda y no vnciLirá ante 
protestas ruidosas Injustificadas.

Anhela y solicita el Gobierno la cola
boración de todos los inten-f g y recibirá 
cuantas observaciones, enmiendns y pro
puestas que if'¿ d- cretog sugieran a los 
(’U-iadanos, Además, los función ¡ri 's que. 
forman parte de las comisiones encarga 
das de redactor los reglamentos darán to
da clase de facl'idades para esta especie 
de información pública.

El Gobierno 'b s -a nlvlar los presu 
puestos medidme una severa poduc i eco- 
aómica y lr*nsfo<in.wióii fiscal qm? per

mita elevar el rendimiento de loa tribu
tos.

Para logiarlo, será preciso alterar algu
nas situaciones privilegiadas, pero ello es 
inexcusable.

Manifestaciones | 
de Calvo Sítelo

Dice q te hay pro y contra
Madrid, 0 a las 22.—El ministro de Ha

cienda señor Calvo Sotelo, hablando dei 
movimiento de opinión que han motiva
do sus proyectos, ha dicho:

—Me doy cuenta de la hostilidad que 
han despertado mis proyectos en algunos 
sectores; pero las felicitaciones que recibo 
rae demuestran que hay pro y contra.

No creo que se pongan cortapisas a la 
discusión serena.

Las comisiones que redactarán los re
glamentos admitirán teda clase de infor 
maciones.

No pretendo haber hecho una obra per 
fecta.

Si hay defectos se subsanarán; los erro 
res &e corregirán.

No es obra de amor propio, sino de 
amor ai país y de cumplimiento del de
ber.

Lo que no puedo hacer es combatir en 
nombre de ideas democráticas y de ideas 
de justicia el amor a las clases menos pri
vilegiadas.

La medida tiende únicamente a averi
guar la verdadera base tributaria para que 
tea más equitativa la tributación y pague 
más quien más tenga.

Política
Ampliación del Consejo de Mlnis। tros

Madrid 6 a las 18.—El Consejo celebra
do anoche tuvo carácter administrativo y 
fueron examinados numerosos expedien- । tes que ya se dejan consignados en la m> 
la oficiosa.

i No obstante la referencia oficiosa no s? 
| consignan do» acuerdos tomados.
i Uno de ellos es la aprobación de un 
¡ crédito para la adquisición de una grúa 
I con destino al puerto de Tarragona, y 
1 otro sobre concesión de arrendamiento de 
j servicios públicas a BÚbdtios extranjero» 
j residentes en Canarias cuando no lo ha- 
1 yan solicitado loe españole» que on todos 
lea casos tendrán preferencia.

Este Mimo acuerdo se refiere prie^ipai- 
menie al servicio de comualoacionee.

El ministro de Estado sometió ai estu
dio de sus compelieras ’a plantilla de la 
Sección de América y se aprobó lo refe
rente a los que hayan servido en América 
y se especifica que los empleado» de esta 
Sección tienen que haber prestado servi
cio en Embajada, Legación o Consulado 
de América del Norte o del Sur.

Hl Presidente dió cuento de los últimos 
hechc» de eratas llevadlos a cabo par 
nuestra» tropas en Marruecos.

También dió cuenta dei manifiesto pre
tendido, enviado de Abd-el-Krirn y deque 
el capitán Canning se habla visto obliga
do a salir de Parts sin haber Ingrado en- 
tr vigiarse con el Presidente del gobierno 
francés.

E! minisim de Instrucción Pública co- 
meiixó a d.tr cuenta del Estatuto porque 
ha de regirse el Magisterio cuyo esludio 
quedó pendiente pura otra reunión.

El nuevo Consejo de Comb istl- 
¡ bles.—Lo q ¡e será ahora
i Madrid 0 a las 18.—El nuevo Consejo 
de Combustibles que sustituye a la Comi
sión seguirá presidirlo por el general Her
mosa y será un instrumento té mico y po
sitivo afecio a la Presidencia y Cons j > de 
funcionarlos de diversos ministerios y no 
un organismo deliberante como ocurría 
anteriormente.

Acerca de una falsa noticia
Madrid Ú n las 20.—El representante en 

España del periódico «La N ición» d- Bue 
nos Aires visitó ai ministro de Estado para 
exponerle que la noticia di | tiroteo entre 
mi it m-g pu las Calles de M «drid no la te- 
I gr.if'ó él p >r constarle era falsa.

Sin (ludí—agregó—la recocieron del 
«D rily M til» <ie Lomhe<

E ministro le r plicó que la «H «j i Ofi
cial» aludió a <Lu N ición» por et liando

Visitas a Martínez Anido
Madrid 6 a las 20. —El ministro de Go

bernación general don Severalno Martínez 
Anido recibió comitlones de la guardia 
civil y de Seguridad, que fueron a felici
tarle como hacen anualmente en este die.

También le visitó une comisión de doc
tores de Farmacia presidida por los doc
tores Gulrema y Casares Gil.

Consejo en Palacio
Madrid 6 a las 20.—Mañana se celebra

rá Consejo de ministros en Paléelo.

La Presidencia
Madrid 6 a laa 20.—El general Primo de 

Rlwa despachó con el vicepresidente del 
Consejo de Economía Nacional.

Le visitó el comisarlo regio de la Banca 
Privada señor Corral.

El homenaje al general Marvá
Madrid 0 a las 26.—El seflor Aunós ha 

confirmado que el día 8 se celebrará en 
el Instituto de Previsión el homenaje el 
general Marvá,

Hablará el ministro da Trabajo, el Pre
sidente y el genere’ Marvá.

Nota oficiosa
Madrid 0 a las 20.—Por el jefe del ga

binete de la censura se facilitó anoche a 
los periodistas la siguiente nota oficiosa 
del ministerio de Estado:

«La Información contratada en París, a 
que se aludía ea la nota oficiosa del Con
sejo de ministros celebrado el 2 del ac
tual es para el servicio de la «Hoja Ofi
cial» que se pública ei lunes.»

Peticiones al ministro de Ins
trucción

Madrid, 9 « las 22.—Una nutrida comi
sión del profesorado dé las Escuelas Nor
males ha solicitado del ministro de Ins- 
trueeión Pública, entre otras reformas, la 
de que los maestros salgan directamente 
colocados en el Magisterio al terminar su 
carrera.

También solicitaron que »e resuelvan 
varios expedientes que se Incoan contra 
algunos profesores por causas que no ata- 
fien al honor profesional y que se resuel
va lo antes posible la situación económi
ca de! profesorado, agravada por la amor
tización, pues se da ei caso de que alum
nos «olocados en Magisterio Nacional tie
nen mejores sueldos que sus ex-profeso- 
íee numerarios.

Firma rygla
Madrid, 8 a las 22.—Se ha ladiltodc la 

elgaíente firma regía:
Piesldenela.—Creando un Consejo su

perior de combustible.
Guerra.—Indultando de le pena de 

muerte al Indígena Abd El Suden E! An- 
gerl, «onmutándola por la de cadena per- 
pátua.

Noticias 
generales

Robos en una carnicería.—21 
autor resulta ser cabo de se
renos '

Zireguzn 5.—En el pueblo de Tuteizo- 
na el vecino Enrique Gil, duf*ño de una 
Carnicería dió cuenM a la gu.u.lia civil de 
que notaba en su establecimlenio Irecuen 
t< s robo».

Se montó un geivlcio de vigilancia y 
fué detenido el autof Leandro Subías, cu
bo de serenos.

Descarrilamiento en Granada
Gomad । 5. -En la m idrugada ú tima 

descarrilaron vari >s v igon-'S de un tren 
de mercancías que quedaron volcados so
bre In via, interceptándola.

Afortunadamente no ocurrieron desgra
cias personales.

Una brigada de obreros dejó expedita 
la via después de cuatro horas de conti
nuados trabajos.

Viento y nevadas en Valencia
Valencia 5.—A las grandes pérdidig 

ocasionadas por la nieve en la coset ha 
de naranja, se unen los destrozos que id 
viento h i oc tsicmádo en el té mino de 
Gorcet. .

Esta circunstancia beneficia, sin embar
go, a los compradores, pues el viento lia 
seleccionado el fruto, tirando al sucio la 
naranja dañadn.

El convenio comercial con Gre
cia

Madrid 5 a las 20.—Por cange de notas 
s® ha prorrogado entre España y Grecia 
el convenio comercial de 1903, que ven
da el pasado Diciembre, hasta el 31 de 
Marzo próximo.

Notas de Palacio
Madrid 5 a las 22.—Con motive de la 

muerte de la Reina madre de Italia se sus
pendieron la recepción militar y otros ac
tos anunciados partí mañana en Pala
cio.

El ferrocarril de El Ferrol a Gl- 
jón.—Lo que se dilucida en el 
expediente

Madrid, 6 a las 18.—Tiene Interés el ex
pediente de Fomento aprobado en el Con
sejo y que se refiere al ferrocarril de El 
Ferrol a Qijón de unos 300 kilómetros 
aproximadamente.

Se dilucida, con el expediente, el pleito 
de »l el trazado debe pasar o no por Pra- 
vla conforme a los deseos expresados por 
las fuerzas vivas de esta ciudad.

La variación del trazado supone un au
mento de siete u ocho kilómetros y salvar 
algunos accidentes de! terreno.

Pravia ha solicitado que no se saque a 
subasta el trozo que le afecta sino que as 
autorice para que, a su costa y sin que 
ello prejuzgue la solución, se haga u b 
estudio técnico y se eleve al Gobierno.

Asi se acordó.

Cabalgata de los Reyes Magos
Valencia, 9.—Al anochecer salió de los 

almacenes de la calle de Jordepa la ca
balgata de los Reyes organizada por el 
Círculo de Bellas Artes.

Formaron en ella más de cien personas 
vestidas apropiadamente llevando varias 
muías conduciendo regalos.

Cerraba la comitiva una carroza repre
sentando el portal de Belén con figuras 
del Nacimiento.

Capilla pública en Palacio
Madrid, 6 a las 20,—Con motivo de le 

festividad del día se celebró en Palacio 
capilla pública con gran concurrencia, in
cluso el ministro de Estado con su fa
milia-

La comitiva »e formó en habitaciones 
reglas precedida por la banda de Alabar
deros.

El Rey vestía uniforme de capitán ge
neral de caladores de María Cristina con 
el toisón de oro y banda del mérito mi 
litar.

La ¡Relia Victoria lucía un vestido de 
tisú de piata y collar de perlai.

La Infanta Isabel iba de gri» peda con 
esmeraldas.

Detrás iban el Principe de Asturias, ios 
infantes don Jaime y den Fernando y los 
hijos de éste.

Seguían e! Nanclo, grandes de España 
y demás séquito.

Ofició el Patriarca de las Lidias, ha
ciéndose ofrenda de oro, incienso y mi
rra.

La comitiva regresó por el mismo or
den.

Viaje del rey
Madrid 6 a la» 20 -El general Primo de 

Rivera ncomnañará al rey en su próximo 
viaje a la provincia de Jaén.

El eobeninu y su prim- r ministro vi
sitarán Linares y oiras poblaciones de la 
provincia.

También visitarán el pant mo de Gán- 
dula.

La excursión dur-irá d-x dias.

Mujer apuñalada por su mi- 
rido

C Hlag- n-i 6. En la calle de Cm s, un 
hombre llamado Ignacio Rodrititi z apu- 
ñ iló a su exposa T-nnasa Sánch' 7, dt- 26 
año*:, que estaba separada <le su marido 
y se dedicalw n la vida alegre.

El motivo de la ngn alón fué negarse 
Tomasa a entregar a su esposo determi
nada cantidad que éste le pidió.

El estado de la infeliz muj r es graví
simo.

Luto por la Reina Margarita
i Madrid 6 a las 20. — Con motivo de la 
muerte de la Reina Margeriia de Italia, la 
Corte guardará once dias de lulo nguioso । y diez de alivio.

Las cooperativas de funciona
rios públicos de Españ i

Madrid 6 a las 20. Se lia entregarlo al 
ministro de Tiabaj > s< fluí Aunó» la me

moria de 1924, relativa a la situación de 
las cooperativas de funcionarios público» 
de España.

Consigna que 19 cerraron sus presu
puestos con beneficios, resaltando la si
tuación de las cooperativas de Melilla y 
Almería, que realizaron beneficios de 45 
mil y 20.000 pesetas, respectivamente.

Suicidio de un hombre
Se hallaba en apurada sit lación 

económica
Cartagena, 6.—Esta madrugada se sui

cidó Justo Ossorio Izquierdo, domiciliado 
en la casa número 3 de la calle de TraLd- 
gar.

A las ocho de la mañana su esposa pe
netró en el despacho y lo encont-ó tendí 
do eu ei suelo.

Se dió aviso a un médico, qu en no pu
do hacer otra cosa que certificar la defun
ción.

Para su fatal resolución el suicida de
bió Ingerir una poción tóxica cuya com
posición se Ignora.

El suicida dejó una carta al juez de 
guardia en la que expone la» causas de su 
muerte. -

Ossorio era corredor de comercio y se 
hallaba hace algún tiempo en apurada si
tuación económica.

Ultimamente carecía en absoluto de re
cursos,

Agravó su situación el hecho de que la 
duefla de la finca, en vista de que no pa
gaba el alquiler, presentó al Juzgado de- 
maada de desahucio.

Lo verdaderamente doloroso e» que la 
casera es precisamente hermana del sui
cida.

De Fútbol
En Madrid

Madrid, 6 a las 20.—En el campo d^l 
«Raclng» jugaran los epulpos propietario 
del campo y «Real Madrid», disputándose 
la «Copa Padró»».

Empataron a tres geala.
Tendrá que repetirse el encuentro.
—En el campo dei <Sta<lium» jugaron 

el «Athletlc» y el «Rpal Betls» de S< villa, 
venciendo ios madrib ños por dos a ceio.

En San Sebastián
San Sebastián, 6. -El «Real Unión» de 

Irún venció por tres a cero al «Osasunn» 
de Pamplona.

Este partido era de campeonato.
También jugaron el «Esperanza» y el 

•Tolosa», venciendo éste por ciñi ó a 
uno.

Brosea, 9 — Palma 
Artículos de vestir para Caballero 

Sastrería y Camisería a medida 
La casa que tiene y vende más 

CORBATAS 
AnericaBas Klls y Tutankamen 

Sección impermeables confeccionados 
y a medida.

Trajes interiores medicales de lana termóge
na marca LA PASTORA , '

Marroquineria fina. Articulo» dettumador con 
toda» sus variedades, propios para Regato.

CALIDADES MAXIMAS, 
PRECIOS MINIMOS.

' - 4- 
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AYER, EN INCA

La Festa de la Senyera
de L‘ Harpa

Bendición.—Actos religiosos.—Banq iete.—Concierto

Ayer la notable agrupación coral que 
Inca ha logrado constituir al calor d' l en- 
tnsiasmo de ese hombre tan consecuente 
c<>mo incansable que se Huma Miguel 
Durán y gracias a la benedictina labor 
< onstante del maestro dir< ctor don Juan

Comentario do colgaduras y verdes guirnaldas en sus I 
balcones) donde se 1 s sirvió un n fresco. '

Albertí; ayr, repetimos, esta agrupación 
colocó en su camino un nuevo mojen que 
sefiala otro avance en el camino <le su

Banquete
A la una de la tarde se c< h hió, en di

cho local, el banquete, que fué s* rvi o 
por el Hotel Central.

Presidieron el acto los s fioies Mir, Sa
las, Aguiló, Samper, Dmán, Albertí y Es
teva. -

prosperidad.
Tal es la bendición de la eenyera, con 

< uyo motivo se celebraron diversos act"8, 
culminando en el concierto de la tarde.

Vamos, suscintamente, a dar cuenta de 
ellos.

Se dió cuenta de las adhesiones de don 
j Guillermo Forteza, don Antonio Pul, don
Juan Alcina y el Otle^n Rvpublinmo.

Mtoa de comunión
A las siete y media de la mañana se 

Celebró, t n Smia María la Mayor, misa 
de comunión, que estuvo muy concu
rrida.

Fué el celebrante el organista de nues
tra Catedral, lujo de Inca, don B rnardo 
Salas; pulsando el órgano, para acompa
ñar los motetes que se cantaron, el Rector 
de Santo Domingo señor Aguiló.

Bendición de la Senyera
A las nueve y media se celebró la ben

dición de la Senyera que fué colocada 
para ello en el pr< sbiterio de la citada pa
rroquia.

Verificó la bendición el Cura Arcipreste 
de Inca don Francisco Rayó, asistiéndole 
como diácono y subdiácono los presbíte
ros don José Aguiló y don Jaime Salas.

Apadrinaron la Senyera la distinguida 
señora doña Francisca Gelab< rt de Mir y 
el alcalde de Inca don Miguel Pujadas.

Asistieron al acto los miembros del Or
feón y los cantores y al frente de los mis
mos el Presidente y el Director señor Du- 
tán y Albertí.

Le Senyera que es una primorosa obra 
en cuanto a bordarlo tiene, en su anver-

A la hora de los brindis hablaron:
El señor Durán, que txpresó su satis

facción por aquel acto y lo que repn scn- 
taba; el señor Albertí, que ofreció que el 
Orfeón amoldarla su actuación a su h m«¡ 
el señor Fuster, en nombre de los orfeo
nistas; el señor Mir, que pronunció pala
bras de aliento para L Ha pa*, el m ñor 
Samper, que recordó una esd na de los 
tiempos de la Conquista en que la familia 
congregada brindaba por el triunfo del 
lerna que hoy tiene L'Harpa} el señor Sa
las, que se ofreció al Orfeón; el señor Gar
cía Rover, que, en nombre de la prensa, 
tuvo palabras de aliento y elogio para 
L’Harpa, y leyó una de sus composicio 
nes poéticas; y don Lorenzo .M.e Durán, 
que dió lectura a la h tra del Himne del 
Orfeó, (original de Mu. Andrés Caymari, a 
la cual ha puesto músir a el consumado 
pianista don Antonio Torrendell), que no 
pudo, por justificadas causas sér estrena
do ayer.

Después de la comida los señores Salas 
y Samper, en el piano, deleitaron a ios 
concurrentes, cantando a'gunn> composi 
clones el bajo don Juan Siquier.

El concierto
A las cinco de la tarde tuvo lugar el 

concierto.
Para asistir a él se trasladaron desde

ademé* tabrane a» esta 
REDACaON DE Ct 
como una varille mágica 
su imaginadla tiara poí

Strvaoee maaá&nae detaliee y aaMxie predoe del Ctireo tar- 
«edo «k >6 and on» Entiendo que eeto np me compromete ee 
cade 4T QQ* Careo eeta en oaatellejia 
»»«MMbre ...............................................................................    —
ADanaóo poetal .............. ............................... .. .... i.
Calle y M«m ... .................................    — ..... ..................
Ciudad y Pata .....................................................................................................

... Curao de 
Olsntífio» de 
de Jlxuicf» y

...Cu t d o  de ZMaoelCa.

...Careo de Betianaíón de 
Onentoe y ve.

... Careo d j BfleienolaMetttol.
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iCTeacícoeaíe «omite.

PREPARESE PARA EL 
TRABAJO CONSTRUC

Si Ud.. como la ardilla da ta ínula, da etempra te rateraa vuelta 6o «aldrt jamás dd dreufo vidoso de «u trabajo de aiOM 
sos suefios serí n siempre ruea-x» roo*», nunca realkta», pero d mira el mundo de Érente. «I deja tm ai d trabajo de rutina. S Sí 
PREPARA para merecerlo* taitt* de te vida, aua ñafio* máa vertiráD en ha reabdadee máe tangiMe^ it

Para sacar...................

EFICIENCIA N 
fondo de er’ijuier 
eente y r fuena» tncoMdeniCT. 
bnmientw i jológk's da k» úitjame «So a£oA 
PERIODISMO:--/torenderá e ecribir pera te 
secreto* modamea da 5«;rio¿hntf

ADMINISTRACION CIENTIFICA DE LA CIRCULAQON, DE DIARIOS T 
bre importante de u o b tmmsa * el que ,oace Cegar el efinera Brte r.? -.
mAs p-icda Uo. producirTO'jtásrú capedtode ñera duplirar y triplicar n drentedón ae ctialquta 
CURSO DE RKDACdOl&aber can eteganda. comcrfdo 7 .claridad ■
Curso ee lo eneef^ eprmce Ud. k etajojltica s 6>Trw , tenate. Si *u «tografia y radacaí*
•00 defectuosaa. este Oir-o lo pngiGraiá para toa áixñíe Cura» mandODado* aquL

BBOOBT» X8%» «703*0* T exvxexiO—MI OOSVTB»*

ESCUELAS INTERAMER1CANAS DE NUEVA YORK

iJk xw*TXTtrcTOB MATO* iroraM m a *v *»o *
** X>OS D* KABXuA tSFAJrOXd»

so, sobre fondo blanco, aí que circunda Palma a Inca, el arquitecto don Gulller-
SOe BvUik. IlJIltJlw CAI V|«1V vi ■ V»’■ • VIH ] i tí a i A
una dorada guirnalda esmaltada de bu-¡ moForlezn. su hermano don Bartolomé, 

. • ® . ■ t a_. _ a _. .i . .. PrMculMnt^ <ip! OffpA Mallín (luí (ion An*tos, el escudo de Inca y en letras duradas el Presidente del Orfeó M<dloiqui don An
Orh 6 L'Harpa d'Inca.

En su n verso, las cuatro barras rojas 
sobre fondo de oro y sobre ellas el tr pie 
lema: Fe, Patria, Amor.

Oficio
A la hora anunciada se celebró el ofi

cio, que estuvo en extremo concurrido.
Fué el celebrante el presbítero don An

drés Jaume, asistido por don Jaime Salas

tonto Quintana, don Antonio Pol, la se
ñorita Elisabette Ringer, don Emilio Dar- 
der, don Francisco de S. Aguiio, don Mi
guel Masutti y otros.

Bastantes de ellos tuvi< ron ocasión, an
tes de comenzar el concierto, de saborear 
un rato de excelente músi< a en la seño
rial mansión de don Bernardo Salas.

El concierto <le L’Harpa estuvo concu 
rtidislino y en sitio de honor se colocaron 
el Alcalde de Inca señor Pujadas, el Rec-y don Francisco Payaras, c<>mo diácono y 

subdiácono, respectivamente. .... ... ........... . ............. ..... . - -- „
Se canto la misa ln horem Sancta Ma- miento de Infantería don Saturio García

tor seflor Rayó, el Coronel jefe del regi-

ría Majorem, de don Bernardo Sales, por ¿steban, el S' flor Quintana, el Diiector 
el orfeón, pulsando el órgano don Tomás del Odeó Añil de Felanitx y el señor Du- 
Mora. ' ; rán.

Ocupó el púlpito el jóven presbítero gn e| intermedio de las dos partes en 
don Julián Samper, quien después de un qUe Rl, dividió el concierto, el seflor For- 
exordio alusivo a Santa Cecilia, patrona pronunció el discurso que publica- 
de ln música, desarrolló su sermón toman m08 en |0 primera página, que fué cálida 
do como tema el lema de L’Harpa: fe, y largamente aplaudido.
patria, amor. , Respecto al concierto en si, cabe decir

Asistió al oficio la Corporación Munici- qUe |O8 orfeonistas que dirige el señor Al- 
pal, presidida por el primer teniente don ^er(¡ confirmaron ayer, al desarrollar el 
Miguel Mir y representada por los conce- anunciado programa, el éxito «le sus ac- 
j iles señores Estrany, Llompart, Ramis, plflC|ones anteriores.

co del España. El desenlace «s un nuevo, 
goal a favor de la Unión. Los del España : 
protestan. ' ।

Faltan dos minutos para terminar el en-1 
cuentro. El sol, que acaba de despedirse, 
da al cielo una tonalidad rosácea, que va , 
tornán lose sangrienta, hasta que lijeras 
nub« cillas envuelven a la pista en cre
ciente oscuridad. El juego, que hasta aho
ra ha sirio duro, entra en una nueva fase: 
la suciedad. Ello da lugar a que el s* flor 
Obrador distribuya apercibimientos y cas- 
t'gue a diestro y sinh-stro. Menudean los 
accidentes que obligan a rápidas inter
venciones del botiquín Y llega el final de 
un partido que fué, en resumirlas cuen
tas, una buena exhibición del España y 
un lunar para la Unión, la que, si bien no 
d« jó de demostrar su supremacia, des
arrolló un juego que no correspondió al 
que pueden dar de si y que, sobre todo 
ayer, esperaba la afición.

Corresponsal
4 1-926

En Gabardinas, Gabanes y Pellizas esta 
casa no tiene competidor.

Sastrería LA PALMA. Sindicato, 169

Coll y Calderón. Dijeron, con fe y entusiasmo, el Hímne |
En la Casa Consistorial Mallorqul; con suma dulzura y acierto 

Terminada la ceremonia religiosa el La Canco del Solvelg; con lulo y justeza
Oih ón con la Senyera (que al ser sacada Fum, Fum, Fum, que tuvieron que bisar, 
del templo fué ovactonadu) se dirigió a la y gustaron también en extremo Don Joan 
Casa Consistorial. I don Ramón, El malalaser i La sarda
' AHI cantó el Himne Mallorqul, siendo na de les monjes.
muy aplaudido. Los aplausos fueron continuos y entu

D spués el sefloi Mir, en nombre de la siestas y tanto el seflor Durán como el se- 
cto'lad, colocó al estandarte una corba.ta flor Albertí fueron muy felicitados por el 
con la inscripción «Ajuntarnent d'Inca». bello acto con que cerróse la s» ríe de los

De allí se dirigieron los orfeonistas al celebrados con ocasión de la Festa de la 
local social (que estaba adornado lucien- Senyera.

Crónica de Mahón
Foot-ball

En el campo de la Unión
Unión 2 - España 0

Ayer tarde se celebró un encuentro 
amistoso entre el equipo propietario del 
campo y el España de Villacarlos.

El producto de la taquilla se dedicó a 
beneficio de los equipiers unionistas y,

rior, y a ratos al centro; Quint ma, al cen
tro, después de un desentreno secular.

En la primera parte del encuentro, el 
España, que jugó viento en contra, logró 
en muchas ocasiones estrechar el cerco 
unionista, no marcándose goal» gracias a 
la Providencia y a la brillante y hábil ac
tuación del back Rosselló, que fué el me
jor de los veintidós.

En esta fase del encuentro el juego de
sarrollóse duro pero conecto y el árbitro 
no tuvo que sufrir ninguna clase de con
trariedades. El marcador estaba a cero, al

por tal motivo, registróse una buena en
trada. • '

Cuando el silbato del seflor Obrador 
dió fin ai encuentro, el marcador ostenta
ba el número 2 a favor de la Unión y el G 
pura el España.
' ¿Fué, ayer, el marcador, « I espejo del 
partido? Sinceramente, creemos que no. 
El España mereció ayer macear algún 
goal y sí apunimos un poco la realidad, 
no pecaríamos de exagerados si afiimám- 
mos que los de Villacarlos merecieron ga
nar.

¿Causas? Buenas de explicar: Una bri
llante actuación de los es|>afl<>listag y un 
error fundamental de los locales: El pre
sentar una linea delantera integrada defi
cientemente y olvi<Lir que su última vic
toria sobre el España fué debida a hacer 
con eficacia el uso del juego raso y de 
combinación, y ayer quisieron imponer el 
juego alto. I *

El España se presentó debilitado, pero 
a nuestro juicio con elementos jóvenes 

* que son un valor mucho más positivo que 
lus que dfjaion de allneaise.

La Unión, con la línea delantera, repe
tímos, (fofectuosamente Integrada. Carlés

Regalo Positivo
A V. le interesa saber; que todos los meses tenemos un día de 

venta gratis para nuestros clientes
En los

ALMACENES SANTA EULALIA
encontrará V. liquidación de todas las existencias de invierno con 
gran rebaja de precios. ,
No lo olvíde, que regalamos un día de venta to

dos los meses

SERVICIO RÁPIDO DE BUQUES DE VELA A MOTOR
Salidas de Palma para Barcelona

Los días 5, 10, 15, 20, 25 y 30 de cada mes

Un dato que hay que 
tener presente 

^Notae de la Redacción)
Dice, con estos títulos, nuestro querido 

colega madrileño «El Sol»:
Recientemente se ha construido en Ma

drid, por orden del Gobierno, una Comi
sión que estudiará la regulación definitiva 
de la anchura de las llantas «le vehículos 
de trasportes.

Creemos que no debe olvidar esa Comi
sión el caso especial de las islas Baleares 
en ese problema a reso'ver.

Las llantas exigidas por el Real decreto 
de 10 de octubre último han de tem r 
ocho centímetros, y las que comúnmente 
se usan en las mencionadas islas son de 
tres y medio a cuatro centímetros.

Teniendo presente que solamente en 
Mallorca se calcula en cerca de cien mil 
el número de los vehículos afectados por

terminar la primera parte. La moral espa- 
ñolista excelente.

Comienza ia segunda con el mismo 
empuje espaflolista y con el persistente 
error de los locales al no cambiar la tác
tica de jugur con vistas a las nubes; y 
viene un momento critico, y el árbitro to
ca p- nalty en el preciso momento de en
trar el balón en ia red local. Se tira el cas
tigo y nos pareció que con ánimos de no 
marcar. El balón rozó el poste débilmente 
y desapareció el peligro.

Los unionistas comienzan a darse cuen
ta de que llevan mal camino para la vic
toria y empiezan a arrear. Se inicia su 
dominio, pero se suceden arrancadas fu» 
gaces de los espaftoILtdS que dan tarea a 
Javier.

Por fin, en una arrancada a buen tren 
de los locales, a boca de jarro se lanza 
un tortísimo schoot que besa las mallas. 
El goal ha sido de mucho efecto.

Los del Espafia van en busca del em
pate y juegan una enormidad. Los me
dios locales tienen que crecerse para con
trarrestar el avance de sus contrarios que 
conducen muy bien el balón. Se aplaude 
a Busutil por sus jugarretas, a Martin* z
que avanza corno un huracán.

Salidas de Barcelona para Palma
Los días 5, 10, 15, 20, 25 y 30 de cada mes

Para informes: En Palma, Sucesores de B. Estela Avenida Antonio Maura, 76. 
Para informes: En Barcelona, Trullols y Oliver, Cristina, 2, principal.

LE PRINTEMPS
SAN NICOLÁS, i, 8 y 5

Remate de todos los géneros de Invierno, Peletería, Pañería, Lanería
. Gran rebaja en las Secciones SASTRERIA y MODISTERIA

De Manacor a Palma 
Salidas de Manacor: a las 7*15 y 17*22. 
Llegadas a Palma: a las 9*28 y 20.

De Palma a krtá 
Salidas de Palma: a las 7'55 y 14*20. 
Llegadas a Artá: a las 11*39 y 17*38.

‘ De Artá a Palma < 
Salidas de Artá: a las 6*5 y 15*55. 
Llegadas a Palma: a las 9*28 y 20.

De i ‘alma a Santanyl 
Salidas de Palma; a las 7*15,14*30 y

la disposición; que sus propietarios son 
en gran mayoría modestísimos agriculto
res—la propiedad está extraordinariamen
te dividida,—y sobre todas estas razones 
¡muehas más que podrían alegarse, que .

ay gran número de caminos vecinales! 
que se conservan por prestación personal 
y que, en consecuencia, los mismos que j 
los van a estropear con las llantas estre- . 20*10 (4).
chas son los que los costean y ellos han Llegadas a Santanyí: a las 10*5,16*47 y 
de luchar con los deterioros más que na- 23*30.
die, no es abusivo ni fuera de lugar pedir
a la Comisión nombrada para resolver' R . ..definitivamente que exceptúe a los islas, | ^a^das de Santanyí. a .as 6, a las 1 
y a cualquier comarca espafio’a que esté y j । * - - - ----- ------

De Palma a Inca
Salidas de Palma; a las 7*5, 

13*45, 14*20, 14*45 y 18*30.
Llegadas a Inca: a las 8*21, 

15,15*10,15*48 y 20.
De Inca a Palma

Salidas de Inca: a lae 5*5,

7*55, 8*25

8*57, 9*38,

De Santanyl a Palma

12*5, 12*49, 17 y 18*43.
Llegadas a Palma: a las 

14*3,13*10,18*10 y 20.

Ñatee
(1) No tiene parada en 

Marratxi, Consell, Lloseta ni
(2) Directo a Inca y no

7'48, 8'30

7, 9*2, 9*28

Pont d'Inca 
Empalme, 
tiene parada

en caso igual de las reglas uniformadoras
que se dicten.

Es un problema muy grave el que a ios 
agricultores baleáricos se plantea, y supo
nemos que no con fáciles razones será 
desconocido».

LA FILADORA
Altas Novedades para Selora y Caballero

ir llilloiti
De Palma a Manacor

Llegadas a Palma: a las 8*15, 13*35 y
19*53.

De Palma a La Puebla
Salidas de Palma: a las 8*25 (5), 14'45 

(6), y 18*30 (7).
I Llegadas a La Puebla: a las 10*20,16*33 
y 20*55.

De La Puebla a Palma
Salidas de La Puebla: a las 7, 11*50 y 

17*35. _
1 Llegadas a Palma: a las 9*2, 14*3 y 20..

De Palma a Felanitx
Salidas «le Palma: a las 7*55, (8) 14*5 (9) 

y 18*30 (10).
Llegadas a Felanitx: a las 10*33, 16*16 y 

21*43.

no jug«'; Fuituñy, en v« z de estar en su si-. que avanza como un huracán.
tío de delantero Centro, pasó a extremo, Se registra otro ataque serio de los 
derecha; Morro, de este lugar pasó a inte- unionistas y se arma un lío frente armar-

Salidas de Palma: a las 7*55, (1) 14*20,:
(2) y 18*30 (3). M

Llegadas a Manacor: a las 10*6, 16*23
y 21*50.

De Felanitx a Palma

en Empalme.
(3) Los sábados, domingos y días festi

vos, retrasa mi sali l i hasta las 20*10.
(4) Solo circula los sábados.
(5) No tiene parada en Pont d'Inca.
(6) Directo a Consell y no tiene para

da en Lloseta.
(7) Los sábados, domingos y dias fes

tivos retrasa su salida hasta las 20'10.
(8) Directo a Santa María.
¡9) Directo a Santa María.
(10) Solo circula los sábados v dcmiri- 

gos.
I (11) No iimie ppraf'a en Pont «linca, 
Marratxi, Consell, Lloseta ni Empalme.

I (12) Directo a Inca y no tiene parada 
en Empalme.

(13) Los sábados, domingos y di >s I«"'' 
tivus retrasa su salida hasta las 20 10.

i Ferro-carril de Sóller
De Palma a Sóller.—A las 7*40 maña-

^.deFd»..^ 11'15 y empana

1 Llegadas a Palma: a las 9'2, 14*3, y 20. ya las 9'15 y a la 17 tarde.

M.C.D. 2022
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PAGINA AGRICOLA
Cursillo breve

Riquesa de las tierras arables 
ácido fosfórico

Si consldeininus una tierr-i pobre

en

en

evidente que mientras más rico es el sue
lo en ácido fosfórico, más ricas son tam
bién las plantas en este elemento. Ahora 
bien, las materias vegetales ricas en áci
do fosfórico y que sirven de alimento a 
los auimales, ejercen una feliz influencia
sobre el el crecimiento de ellos.ácido foslórúo, que tenga sólo 0'5 gramos । 50prec mmniu ue enos.

po, IttW gmmos .le m.- , La exp ■n.mcm prueba en efreto que 
nm hinmos para el amm.h s llevados de una noev . . o

de este elemento 
rra y suponemos 
nitrógeno, una ti 
la capa atable s
i tiio n<*s d.iiá ipi

ir । 111y । pr fundi-l id de 
a <1- U‘30 inriros: < I cál-

m: ripioxun i’i .m'-ut' 1260 
de ácido tu.-íó' i* u.

Por ot n pait'-, una bm n.i 
trigo <le 20 quintah s gi.mo y 
paja, t xtrar:

rada conlie- 
quiiógr.mios

cosí i h i de
40 quintdli s

En el grano 42 kg. ácido fosfórico.
En la p«.j । 19 ku. id.

Total 61 kg. Id. id.
Una buena cosecha de remolachas de 

azúcar (25 toneladas) contiene un total 
(raíces y hojas), 65 kilógramos próxima
mente de ácido fosfórico.

Como para el Nitrógeno, podemos ha
cer la pregunta siguiente:

¿Cómo se explica que una tierra pobre 
que contiene sin embargo 1260 kilógra
mos de ácido fosfórico por cuarterada, no 
pueda producir una buena cosecha, que 
no exige a lo sumo más que 80 kilógra
mos de este elemento?

Es que ei ácido fosfórico que contienen 
las tierras no está todo entero bajo una 
forma asimilable por las plantas.

Formas del ácido fosfórico en el sue* 
lo.—En los suelos, el ácido fosfórico exis-

m iica cuyas tierras son ricas en fu fal -s 
a otra comarca pobre, <h gem ran lápi l i- 
m nt ; lo contrari > s • produC • Cuan.lo se 
h ice pasar de una alimentación pobre a 
una alimentación rica en f istatos.

Las razas ardiñales son fuertes y desa- 
ir illnd >s en las r- giones ricas en ácido 
fosfórico. Ei raquitismo, por el contrano, 
aparece donde el suelo es muy pobre 
en fo>f ।tos o que se trata de animales de 
gran mz i, mal alimentados. La precoci
dad de los animales depende sobre todo 
de la riqueza de la alimentación, albúmi
na y en ácido fosfórico.

El año avícola
XIII

te en forma de fosfatos: el fosfato trlbasi-
co de cal, el fosfato de alúmina y ei fos- 
f<do de hierro.

La mayor parte de los fosfatos son In
solubles en el agua; sin embargo, se en
cuentran en el agua, que circula a través 
de la tierra arable, cantidades muy pe
queñas de ácido fosfórico que las plantas 
pueden utilizar. Estas cantidades muy pe
queñas de ácido fosfórico son debidas a 
la acción disolvente muy débil dei agua 
sobre los fosfatos que se creían absoluta
mente insolubles.

Las raíces de las plantas utilizaron (en 
forma de fosfatos) estas dosis muy débi
les de ácido fosfórico que el agua toma 
del suelo.

Cuando la tierra contiene humus, el 
ácido tosfósico, así como las bases a que 
está asociado, entran en combinación con 
las materias Lumlcas y forman diversos 
compuestos que las plantas pueden asi
milarse.

Las tierras de pantanos, matorrales y 
viejas praderas turbosas que se llaman 
también tierras ácidas, hacen asimilables

ENERO
De año en año la avicultura vá toman

do más estabilidad y convirtiéndose en 
Industria segura y lucrativa; convencién
dose muchos de los que fracasaron, de 
que no toda la culpa de su fracaso la tie
nen las gallinas, sino que el principal cau
sante fué su ignorancia.

Y a pesar de ello, aún hay muchos que 
fracasarán, que irremisiblemente perderán 
dinero en su explotación.

(Cuantisímos avicultores de esos que

Mediante buenos libros, seleccionando, 
dando alimentación adecuada y en canti
dad suficiente, Un confiarlo a persona 
que no sea de completa confianza, y pun 
tual cumplimiento de su deber; b nt r los 
animales alojados debidamente, sin aglo
meraciones, debiendo los gallineros estar1 
bien orientados, limpios y cuidados y 
que s« an aves descendienies de reproduc
tores de conocido bist iihil, lobii'tos, ni 
demasiado jovenes m d- m isiadu vie
jos, logitirán indudribiem- nte t-iunf ii, si 
ticoinp.iña a ello ver hKltra afición y 
constancia.

Cuando el gallinero no os dé lo que co
rresponde tipioximad.une te, buscad la 
causa, que indudablemente «m onlraié s: 
no blasfeméis contra la avicultura que si 
esta bien instalada y debidamente mane
jada, rendirá.

Muchos de nuestros agricultores pier
den dinero en varias industrias, como re
sulta cebando cerdos que este año no ha 
sacado siquiera lo que le costó, y ¡o mis- 

■ mo que con los huevos que los venden 
1 muchas veces a menos de lo que fes cues 
tan. Y eso de que ellos pierdan dinero por 
que tienen aves sin seleccionar, debemos 
los avicultores industriales evitarlo, con 
aves de alta producción.

Si la gallina necesita aproximadamen-
te el valor de 100 huevos para su 
tación durante un afio, salta a 
que cuantos más huevos dé en 
mayor será el beneficio; en una

alimen- 
la vista 

un efio, 
palabra, 
un afio,la gallina que dé 150 huevos en

y calculando a 0'20 pesetas huevo, nos 
dará 10 pesetas; mientras una que nos dé 
108 huevos, solamente nos dará 0'00 pe-
setas y todas las que no lleguen a 100 
huevos, serán un lastre.

Por lo tanto cuidemos del gallinero si 
queremos obtener beneficio. Es la avi-

tienen bastantes gallinas y varias razas no 
saben que necesita cada gallina por día . 
para que produzca el máximo de rendí- cultura industria propia para ambos se
miento! ¡Cuantos hay que desconocen xos y deberían dedicarse a ella las damas 
completamente la composición química y señoritas, ya que podemos considerar 
de los alimentosi Y cuantisímos hay que que en nuestra Mallorca la afición va en-
tienen bastantes gallinas sin historial, cauzándose y habrá un concurso anual a 
mezcladas las buenas con las malas, en más de tener un Club Avícola que unirá 
montón, sin eliminar los zánganos, las a todos los avicultores de Baleares.
que comen más de lo que producen, que España importa al año entre aves y 
en todas las razas hay en mayor o me- huevos más de quince millones de pese- 
nor proporción según la especialidad tas, este dinero vá al extranjero, y podría 
de la raza y el estado de selección. muy bien producirse en España y Mallor- । Para triunfar en avicultura es preciso: ca sola, podría aumentar en casi la 

11.° Que el avicultor tenga verdadera afi mitad.

ios fosfatos.
Las rafees de las plantas, por otra parte, 

gracias al ácido que contienen, h-’Cen so
lubles y absorben las materias nutritivas 
insolubles, tales como los fosfatos. Pero 
para eho es necesario que este elemento 
esté en contacto directo con las ralees. De 
aquí la necesidad de repartir los abonos 
fosfatados (y todos en general) lo más 
igualmente posible por todos los puntos 
dei suelo en que las ralees deben desarro
llarse, la práctica agrícola ha demostrado 
que la eficacia de los abonos es tanto 
m.iyor cuanto más divididos y esparcidos 
estén dichos abonos.

Este ácido fosfórico sacado del suelo 
por las mices sirve de alimento a los ve- 
getale#, junto con el encuentro en el agua, 
en cantidades débiles.
Como se reconoce que una tierra 

tiene necesidad de abonos 
fosfatados

ción y cuide por si de la administración 
del gallinero. 2.° Que tenga conocimien
tos completos de todo lo relativo a avi
cultura, y que viva al corriente de la mar
cha de los adelantos modernos. 3.° Dispo
ner de gallineros bien orientados, capaci
dad suficiente, ventilación. 4.° Tener un 
plan bien definido de lo que perseguimos 
y según lo que deseamos explotar la raza 
que más aptitudes tenga para lo que nos 
proponemos obtener. 5.° Que la alimen
tación que les demos sea adecuada a lo
grar nuestra finalidad y siempre sin olvi
dar la cuestión económica, factor impor
tantísimo en toda Industria.

Vurlos de los que triunfan en avicultu
ra y uno de ellos es el Sr. D. Antonio 
Pradera de Mahón, cuidan escrupulosa
mente de la selección y de la alimenta
ción; este señor tiene un lote de Castella
na negra mejorada de Menorca, que la 
g dllna que le dió menos huevos en un 
año, le dió 103, y la que le dió más, fue
ron 234 huevos. ¿Cuántos hay que igno
ran estos dat' S de su propio gallinero? La 
mayoría de los que tienen gallinas; pero a 
todos estos señores no los consideramos 
corno avicultores, sino como simples po
seedores de gallinas o propietarios de ga
llineros.

Intentémoslo.
Granja Barcino 

Consell, 7 Enero 1926.

Antonio Vives Castrillon
PERITO AGRICOLA 

Medición y división de fincas rústicas 
Asuntos agrícolas en general

Salas, 4-2.° Palma

FABRICA DE ABONOS OUIMICOS

LA FERTILIZADORA
SOCIEDAD ANÓNIMA

Superfosfatos, Sulfatos de amoniaco, de 
hierro y de cobre. Cloruro y Sulfato de 
Potasa — Nitrato Sosa. Abonos eom- 
pletos, especiales para ®ada cultive. 
Laboratorio Químieo, para el análisis 

de tierras

PALMA DE MALLORCA

en ellos cenizas de madera o de hulla ta
mizadas finamente, con medio litro de cal 
apagada por cada pozal de cenizas y un 
puñado de polvos de azufre. Mezclar per- 
fectam/inte de manera que no quede blan
ca, y dejar que las gallinas se revuel
quen.

Convienen sitios expuestos al sol por 
las mañanas.

La C’-niza, después de utilizada, sirve 
para abono de habas, guisantes, etc.

Contra los Insectos. —Uno de los me
jores productos químicos que sirven para 
esterminar, o por lo menos, alejar la ma
yoria de los insectos, es el cloruro de 
cal.

En una habitación en que se eche un 
’ doco de éste, desaparecerán por completo 
las ratas, y las moscas no permanecen al 
día siguiente.

Para preservar las plantas de los Insec
tos, deslíese el cloruro y rocíense por la 
mañana con él.

slble, habrá que enriquecerla mediante 
estiércol. ।

Antes de enterrar el cepellón regarle 
en abundancia; téngase en cuenta que los 
viveristas tienen instaladas las plantacio
nes para la venta en terrenos aiclliosos y 
que la arcilla opone mucha resistenci । di 
paso de la humedad, máxime cuando es
tá seca.

Es un error enterrar mucho los algarro
bos al plantarse. Para los ai raneados con 
Cepellón de tierra, puede tomarse por ba
se aproximada la siguiente regla: plantar 
•l algarrobo a una profundidad tal, que 
quede enterrada una parte de tronco 
Igual a las tres cuartas partes de la al 
tura del sepellón.

, Deshoje y poda.—M arrancar un alga
rrobo con cepellón, aunque pueda ser

I plantado seguidamente, es bueno adatar 
' y acortar algo el ramaje y quitar las ho
jas cortándolas con tijeras. Esto evita que 

| el árbol se seque. Esta operación convie-
¡ Para las orugas de los árboles frutales . ne hacerla en los viveros antes del arran- 
se toma una parte y se mezcla con la mi-1 que.
tad de manteca fresca de cerdo, formando Rlegoa— Es Imprescindible regar el ár
asf una pasta que se envuelve en estopa y ^q | ai plantarse. Si después no cayerHn
se suspende del tronco del árbol. lluvias, riegúese lo más abundante posl-

Las orugas se delan caer de las ra- ble cada dos semanas; si el riego se hicie- 
as y no Intentan subir por el tronco. 8e difícil, riégúese p->r lo menos una v zmas y

Estadística Agraria
Según la estadística oficial, existen en 

España las siguientes entidades agra-

l.° Por el análisis químico. — Hemos 
visto que el áciao íostorico que se en
cuentra en el terri no está en su mayoría 
bajo una forma insoluble, es decir que no 
puede seivir directamente de alimento a 
las plttutas y por lo tanto, ios resultados 
que suministra el análisis químico no 
pueden ser considerados con una signifi- i 
cación absoluta bajo el punto de vista de 
las necesidades de las plantas en ácido 
fosfórico y sirven solamente para fijar las 
ideas.

Cuando el análisis indica una pequeña 
cantidan de ácido fosfórico, que la tierra 
es pobre en este elemento, se está cierto 
que esta tierra tiene necesidad de abonos 
fosfatados; cuando por el contrario, el 
nálisís indica que la tierra es sucifíente- 
mente rica en acido fosfórico total, como 
este acido fosfórico puede no ser asimila
ble, es siempre prudente comprobar los 
resultados de análisis por ensayos direc
tos de cultura.

| Y al preguntar al señor Pradera—que 
dice que aun no ha entrado al rango de 
avicultor—, que aliment ición daba a sus 
gallinas, nos contesta que ha seguido con 
p- queftas variantes las fórmulas de Le*
wls. I

Es pués el señor Pradera uno de los 
que triunfarán porque conoce las buenas 
y malas ponedoras y elimina las malas y 

. solamente crie de las ponedoras, de las 
mejores ponedoras, de las 6 o 7 mejores 
gallinas de mayor puesta y el gallo hijo 
de la m' jor ponedora de todas, pues está 
bien demostrado que en la trasmisión de 
cualidades influye más el padre que la 
madre.

Y ya que debido al señor Pradera he
mos mentado al señor Lewls, queremos 
consignar, que Avicultura Productiva por 
Harry R. I ewls es la obra de avicultura 
que más nos ha convencido y que consi
deramos conocerán la mayoría de nues-

Consultorio Agrícola
Recibimos de Pedro Ramis la siguiente 

carta:
Señor redactor de la página Agrícola.
Muy Señor mío: Le agradecería me co

municara por medio del periódico, la ma
nera para preservar a las leguminosas del 
gusano que nosotros llamamos curch. Si 
no hay manera de preservarlos contra tal 
calamidad por lo menos dígame algún 
piocedlmiento para matarlos.

Evidentemente, reconozco como V. se
ñor Ramis, que tal plaga es una verdade
ra calamidad, culpa as sin embargo del 
poco cuidado y orden de la mayoria de 
los agricultores, quienes cuidaron solo de 
aumentar la cosecha, sin fijarse para na
da en las malas condiciones de los grane
ros, ni en los medios de conservación de 
tan preciado alimento.

rias:
Cámaras agrícolas y uveras, 127.
Comunidades de labradores, 133, 

153.041 socios.
Sindicatos católicos, 3.041.
Sindicatos confesionales, 2.045.
Federaciones agrarias, 79.
Cajas rurales, 490.
Estas cajas representan un capital 

ciado de 193 millones de pesetas y

1 Ningún medio preventivo se conoce 
para librar a las leguminosas de el Gor
gojo, pero se puede matarse antes de lle
gar a transformarse en Insecto perfecto.

, Para ello se toma un tonel, echando en
el los granos y teniendo cuidado de dejar1 —————— 
espacio para colocar un recipiente ancho; , . •
en este recipiente se ponen 50 gramos de ríiCllCclS

I sulfuro de carbono por hectólitro de se-

con

en Mayo y oirá en Junio y Julio, en el su- 
| puesto de que el tdgatrubo ha sido plan- 
1 ta<lo en Abril.

SI no se procede asi, a menos que el 
suelo sen trisco, no se espere ei milagro 
del éxito; el algarrobo resiste mucho la 
sequía cuando grande; recién plantado la 
falta absoluta da riego significa la pér<ll- 
da del árbol o que quede reducido a un 
vegetal raquítico, a que se endurezcan los 
tejidos y que no pase de ser un simple 
arbusto.

aso- 
han

hecho préstamos a los labradores por un 
total de 20 millones y medio de pesetas y 
h m recibido imposiciones de ahorro, por 
valor de pesetas 18 millones en números 
redondos.

La provincia que cuenta con más enti
dades agrícolas es la de la Corufla, que 
tiene 410; y las menos Cádiz y Cana
rias.

S-gún esta estadística, el número de 
obreros del campo es de 1.061.598 hom
bres y 692.642 mujeres.

La provincia que más obreros tiene es 
Valencia, con un total de 100.163 y la Co
rufia, que cuenta con 45.385; la que me
nos tiene es Guipúzcoa, que cuenta 474 

’ hombres y 336 mujeres.

। miente tratada, se tapa herméticamente el 
tonel, colocando encima de la tapadera 
algunos pesos con el fin de aumentar el 
ajuste de la tapadera con el tonel y se tie
ne en esta forma durante 24 hotas. Debe

Desarrolle de los algarrobos a tras
plantar,—Se pueden trasplantar alg-ur )- 
bos desde un año de Injerto hasta cinco O 
seis; los que tengan mucho desariollo de
ben ser podados y deshojados ai trasplan
tarlos.

2.° Por el aspecto de las cosechas.— 
Es bastante deficil darse cuenta de la in
suficiencia de una tierra en acido fosfóri
co por el simple examen de los vegetales, 
salvo para los cereales.

Cuando los cereales, aun presentando 
una vegetación herbácea vigorosa, tienen 
espigas poco lenas, con poco grano o 
granos saquéticos, abortados, y cu.mdo el 
rendimiento es débil con relación a la pro
porción de puja, se puede deducir que la 
tierra no contiene bastante acido fosfó-

tros avicultores. I
Avicultura Productiva por Harry R. Le-1 

wis que vió la luz f*n Filadelfia y Londres 
el año 1921 y Conejos y Conejares, por 
Ramón J. Crespo cuya tercera edición 
apareció durante el año 1925 son las obras 
favoritas de consulta que tenemos, una 
para el gallinero y la otra para ei cone-

evitarse aproximar al tonel, luz ninguna 
para evitar inflamaciones del sulfuro y 
además debe efectuarse la operación en 
local ventilado.

De esta manera conseguirá matar las 
larvas y as- gurar en parte la cosecha del 
año siguiente, pues estos insectos llega 
dos a su edad adulta salen del grano pa
ra deposilar sus huevos en la vaina tierna 
de las leguminosas, y una vez nacidas las 
larvas p< netran en el interior del grano, 
continuando su ciclo vital.

de plantación 
de algarrobos

El algarrobo es un árbol de hoja peren
ne, es decir, que no se despoja de sus ho
jas durante el invierno. Esto dificulta el 
trasplante, cosa fácil en los árboles de ho
ja caduca; no obstante, puede obtenerse 
el éxito más completo siguiendo las ins
trucciones que anotamos.

El algarrobo puede trasplantarse con 
cepellón de tierra o sin él, o sea con las 

i ralees desnudas. El primer sistema es mu
cho meior oue el segundo, pero resulta

jar.
Conejos y Conejares es una obra que

que no debería faltar en ninguna casa e__w __r_. ,, 
donde se monte un conejar, porque su au- ¡ tan” on la misma fórmula, dada anterlor- 
tor es un avicultor de clara inteligencia mente.

! Cada una de las leguminosas tiene su 
gorgojo especial, pero todos ellos se tra-

cho mejor que el segundo, pero 
muy costoso cuando los árboles 
trasportarse por ferrocarril.

La época más favorable para 
plante del algarrobo varia desde

han de

el tras
octubre

rico.
El ácido fohfórico se concentra en las

semillas: así, un Kilogramo de t-ste ele
mento basta pina la formación de 460 ki
logramos de p.ij i, mi' otras que aquella 
misma cantid-id es necesaria para lafor-i

que conoce científica y prácticamente to
do lo relacionado con la cuniculicultura, 
él ha vivido «I lado del conejar desenma- 
raftando problemas, estudiándolos, resol
viéndolos, y una vez resueltos, en forma

mente.

Recetas prácticas
Catarro contagioso de las aves. —Reti-

hasta abril.
Al trasplantar un algarrobo 

pellón de tierra.—Hágase de la
con ee- 
manera

moción de 125 K logramos de granos.
3.° Por ensayos directos de cultura.— 

Es el mejor medio que se puede emplear, 
cuando el ana isis químico indica una 
Citnti hid suf umte de ácido fodóriCO to
tal, no pudi- mió ser este asimilado por las 
placetas.

Reí ción entre la riqueza del suelo en 
ácido fosfórico y la flora fauna. -Es

asimilable y clara lo recopila para que rar las enfermas a un departamento seco 
sirvan de faro a los muchos que se intere- y caliente, ventilado y sin corriente de 

, san por dicha industria. Elegantemente aire, y pulverizar las mucosas dañadas 
1 presenta el señor Crespo su libro el cual con solución de ácido bórico (25 gramos 
corresponde al rango que se merece la en un litro de agua).
obra, basta para ello el ver la rapidez con Antes conviene lavar la boca y ojos 
que se agotaron las dos ediciones ante- con una solución salina (una cucharada 
riores, y la rapidez con que se solicit i i st i de s<il por litro de agu<i) y secar con algo- 
tercera edición de cinco mil ejemplares, dón o un trapo muy limpio.
Hay quien dijo que Conejos y Conejares Piojillo de las gallinas. Cávense 
era la biblia del conejar y tiene ra- hoyos circuíales de ID centímetros de pro- 
z¿n, fuudklad y unos 50 de diámetro, y Veiter

siguiente:
Abrir el hoyo lo más espacioso posi

ble. Dada la cualidad del algarrobo de
1 adaptarse a suelos rocosos, a veces se ha
ce difícil abrir el hoyo y darle forma re
gular; en este caso importa poco la forma 
del mismo; lo que conviene principalmen
te es que sea espacioso, procurar también 
que el árbol no descanse sobre una capa 
rocosa, o por lo menos que las ralees se 
puedan < xtender en sentido horizontal, a 
lo laigo de capas de tierra aun que estén 
entre roca.

Ei r^leno d> l h >yo tiene que «f< citiar 
se con buena ti< ría, y si esto no fuera po-

(Continuará)

hi lia la Fn 
anuncian los 
Observatorios 

y las 

ís iu ih s pu iíi
Coraza modelo 1926 

producen

MUCHO CALOR
sin olor y poco gasto 

precios sin competencia

LA CARTUJA
Interesa a todos leer:

Heiir itl im Wm
(cuya obra ha sida subvencionada per el 
Consejo Municipal de París y por el Conseje 

General del Sena) 
del

Dr. Henrl Mathlas
Versión española de

A. Alorda
Dermo-Sifiliografo

En venta: Casa Amengual y Muntaner.
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AUTOMOVILES “ELCAE”

provistos con motor de cuatro, seis y ocho cilindros en línea doble volante en el motor y frenos 
hidráulicos en las cuatro ruedas. Gran confort, economía y velocidad

Exposición y Venta: GARAGE GOIWILA AGENTE PARA BALEARES
Marina, TM3 Teléfono 326

Venta de Neumáticos Michelin Grasas, aceites y accesorios para autos

EN BALEARES
RO N DA PO b-l i E N T E

FABRICA
ARTICULOS

GOMAvjüHlAMTÓ

MED NAvCiA
ÚNICA FABRICA

VERDAD
C.HORNABEQUE
STA CATA UNA

TELEFONO »

Calzado con piso de goma 
Venia ai Detall: Sí

Obras nuevas i
Martínez Ferrando: Gula «eu- ¡ 

timental de Maliox-ea.
Fillión.—Vida de N. S. Jesucristo.
Pérez de Arbel. -Sembldneas benedictinas 
P. Marcelino Lázaro.—Castidad virginal.
González Ruiz.—En esta hura.
Oliver.—El bosque en llamas.

, Sannino.—Tratado de Enología traducida 
por Arnesto Mestre.

La Medii in.i en el último bienio.
De venta en la Librería Escolar, Plaza Cort 

núm. 4. Palma de Mallorca.

. Tractorcito
de 3 y medio H.P. equipado con arado de 
una reja, con polea para trabajos de correa.

De venta en el almacén da maquinaria 
agrícola de Miguel Ramis Habrás.

Sindicato, 194 y 196 - Palma.

Peletería de M. Beltrén I
Venta, confección y reforma de toda clase I 

de pieles de abrigo para Señora. Inmenso 
surtido en pieles sueltas para adorno de ves
tidos. Bolsería, 10 entresuelo, (encima zapa
tería Eureka).

No equivocarse, solo pieles.

Pensión Ibérica 1
Tratamient" familiar y esonómico. Habita

ciones v< titiladas.
Se sirven comidas a domicilio.
Concepción, 9 - pral. Palma do Mallorce.

La mejor untura progresiw
es

I La Flor de Oro;
USANDO ESTA PRIVILEGIADA AGUA ?USANDO ESTA PRIVILEGIADA AGUA

.3 NUnCA TENDREIS CANAS Ni SEREIS CALVOS

TALIA-AMERICA
N A VEGAZIONE GENERAL! ITALIANA

Viajes rapidísimos entre B icclona, Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
jenos Aires.

PROJIMAS SALIDAS

Duea d’ Aosta, 16 de Enero
Giulio C ísare, 29 de Enero

El pasaje está instalado con todojlos adelantos modernos que la ley de Emigración 
ponen. Departamentos dedos, cua -o, y seis «amaróte». Comida_servida en mesas con 

i .nteleria, loza y demás. Reservado i " 7 T-"
ertimientos, etc., etc.

informes directos;

tara SeOoras y ealonei para Caballeros, salón de di-

En Son Rapinya
Se venden o se alquilan 2 casas. Calle Pur- 

siana, 20 hay un 2.° piso para alquilar.
Informes: en esta Administración Danús, 2

Piso
para alquilar en Sun Alegre. Terrasa y baja
da al ar, agua a grifo, cistena, baño etc.

Informes: Peregil, 11 y 13-Palma.

Verlo es convencerse
Examine un calzado puesto en 

nuestro escaparate y se convencerá, 
que es superior al precio en mano de 
obra y materiales

CALZADOS CANáVES
S. Miguel, 81 Frente Iglesia 3. Antonio

Vendo
Un café situado punto céntrico por no po

derlo atender.
Informes: En esta Administración, Danús, 2

í**' H: 
y6?

Esta tintura ea inoÍ6H8iva o higfésiíza, no Gontíóno nitrato de 
plata y se usa ®ia Béoaeid-ad dé alguna; ai si
quiera debo lavarse el cabello nf o Uu í© «á dSepuée de la apli
cación. La Flor de Oro eo^erva al color príssiUvo del cabe
llo, ya sea negro o castaño, y nunca toma el feólor negro exa
gerado do otras tintura», que en ves do msimular ridiculizan. 
Su aplicación as tan fácil y cómoda, que uno solo se basta, 
por lo que, tu se quiorft, la pensonu me íntica Ignora el arti
ficio. La Flor de oro no man^Ma el cutis ai ensucia la ropa. 
Con el uso de esta agua se ettrh ía easpn, tonifica y vigoriza 

las raicee del eabátto y evita todas bu s ótifermedades.

35 ANOS DE EXITC

*•

1

Si ha de ir V. a BARCELONA
No vacile al elegir Hotel, hospédese en el HOTEL SARI 

AGUSTIN existen en él todas las comodidades de ios hoteles 
caros, siendo la pensión desde 10 Pesetas diarias. COCINA DE 
PRIMER ORDEN.

Inmediato a las Ramblas, Plasa de la Igualdad, 3 y ca 
lle del Hospital, Barcelona.

LA
es una traidora enfermedad que tal 
pero sus molestias amargarán vu

EXTRA

AMERICA- PALMA -Libertad, H

ERNIA
no os estorba mayormente en el momento actual, 

y su terrible peligro de

GULACION

Cochtera y almacén | 
para auto pequeño o mediano se alquila, con 
agua a presión. " I

Calle Sacristía S. Jaime, n.e 1.

TOJaAMFRICA
PUhIJCACTON M3NSUAÍ.

0*60 por un aÉto
Subscríbase a la 'avista mensual TODAMERICA, do Interés general, publkada en

AlltO GUl^O|>©O castellano en Nueva York. Su valor es de Q‘60 al año.
Cuatro plazas, seminuevo, rueda recambio, 

bien equipado, se vende por 3.250 pías. i
Razón: En esía Administración, Danús, 2. । ENVIE ESTR CUPON:

TODAMERICA:
Mamaroneck, m. New York.
Sírvase subscribirme a TODAMERICA pur as año, para lo cual envío giro postal par

Oficiales Cerrajeros
Se necesitan 2 de 1.a para un pueblo de la 

isla.
Informes: En esta Administración, Danús, 2

sesenta centavos.
Nombre_____
Calle y N.0
Ciudad______ Pai*

duede echaros repentinamente en la tiesa de operación.
Los herniados temerosos de la ( eración o que no la deban practicar por su edad 

avanzada o alguna contra-indicación asi como los niños si se trata de la tierna infancia i 
deben adoptar enseguida, pues cada hes trascurrido agrava su lesión, los nuevos aparatos । 
de Mr. BLETY, el acreditadísimo ort^édico francés tan conocido en España desde hace

avanzada o alguna contra-indicación asi como los

varios años.
Miles de pacientes tratados ante 

todos los casos:
• LA PERFECTA

ormente dan fé que estos aparatos garantizan en

ABSOLUTA CONTENCION
LA DISMINUCIGí PROGRESIVA Y RÁPIDA 

Y LA DESAPARICION DEFINITIVA
de las HERNIAS por antiguas, rebel -s o voluminosas que sean. __ '

DESAPARICION INMEDIATA riesgo de EXTRANGULACION y de TODOS LOS 
" descuidadas. SUAVES y COMODOS no molestanSUFRIMIENTOS inherentes a las het ¡as . . _

nunca aunque el enfermo se dediqué LABORES DEL CAMPO u otros trabajos pesados.
Correspondiendo a la confianza 

de anterior, Mr. BLETI repide su vía ----- . .
timas de hernias deben aprovechar - ta buena oportunidad de cuidarse y presentarse sin 
vacilación en:

>n que le honraron tantisimas personas en su recorri- 
a nuestras Baleares. Hombres, Sefioras y niños vic-

Méíí-Mtó
Chais Renault para camioneta 

5 000 pesetas.
Chais Unich para camión 5.000 

pesetas.
Citroen 2 plazas 2.300 pesetas.
Cochecito reparto America 

2.000 pesetas.
Informarán en el

DODGE BROTHERS GARAGE 
Reina Esclaramunda, 14 .

Se alquila 2.® piso Por ausentarse
con cuarto de baños modernamente montado > su dueño, se vende una hermosa y grande 
en la calle Infanta Isabel» 81. , Casa en el (Ensanche). Recien const. uida. Por

Informes: en el primer piso. el precio de coste.
Razón: En esta Administración, Danús, 2.

Ocasión _ .
Auto Chevrul-.-t sedan, en muy buen esta- SefitOFaS y Señoritas Católicas 

do y a loila prueba vendo por 3,500 pesetas. oudleado disponer de 2 a 3 horas diarias en- 
RazóníQuint, 1 Fertum^ria. _ _ centraran colocación como agentes p<-r- 1

. _ • bor católico-social. Sueldo de 15 a 100 duros
Alquilo barato mensuales. Pecisan buenas referencias. Diri-

Un piso con 4 dormitorios sala y comedor. hr:<o a' -Portado 14 Palma.
galeria y azotea (terrado), agua a grifo.

Ramón Berenguer, n.° 8, (Ensanche).

tara ¡a-

s 12, Café del Centro.FORMENTERA, Lunes 11 y Mar ¡
IBIZA, Miércoles 13, Hotel Manr.
PALMA DE MALLORCA, Juev 14 Enero, Hotel Continental, 
LLUCHMAYOR, Viernes 15, Ho " ’ 
INCA, Sábado 16, Hotel D >miní.

Se desea vender
; Hnea poblada de almendro! e higueras en la Dencsa OO eomfeS tBmeS | hay eómoda V bonita casa de recrep con 

punto céntrico y mucha clientela se desea Vjstd al mar y junto carretera. Para informes 
vender por no poderla atender sus du fias. y rón (1e Pim par, 13. Palma.

Infomes: En esta Administración Danús, 2

1 Universo.

FELANITX, Domingo 17, Fonda )a'n Terrea.
SOLLER, Lunes 18, Hotel Ferro rril.
PALMA DE MALLORCA, M’ut 19 Enero, H >tel Continental.
CIUD \DELA, Miércoles 20, Hot ] 
MAHON, Jueves 21, Hotel Centr .

Barcelona Rambla Caluña, 65 — CASA MATRICULADA

Feliciano.

Alquila
un vasto y espacios') local: Con vivienda 
propia o sin ella. Propio para Comercio, Café 
Almacén o Garage pura autos, pudiéndolo 
dividir en tres si se quiere, como convenga 
al inquilino. Con agua y luz eléctrica. Vecino 
del Ferrocarril de Palma.

Dará Razón: El encargado de las Obras 
Aísamora, Ensanche.

Ocasión
de chassls «Uu!c» de 1.500 Kg. con neumáti- Auto «Mathis» cabriolé completamente 
eos por 5.000 ptas. i- nuevo, equipado y a tuda prueba, se vende a

Garage Mairata, A. A. Rosselló, 71 y 73. | precio limitado. Dodgu Brothers Garage,
■ i ■ 1 ■ .....  ■ ■" Reina Esclaramunda, 14.

Modista y costurera -------------------------——--------
“oK na"7 en 60 1 El üia pumita ¡liananieDte 8 pápiacs

Ganga
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8 EL DIA 7 Enero de 1926

^== ULTIMAS NOTICIAS —
De Madrid. los preparativos de la excursión al exiran-1 

¡ jeto de la Banda Municipal en los meses ! '

. de Merxo y Julio. HOY
El «llreclor, señor Lamolte de Gdgnon,

DIA 7 Enero GRAN EXITO de las siempre aplaudidas artistas

Política
. ha dirigido un comunicado al alcalde pl-1 

puertos francos de Ceuta y Melilla «1 ¡ diéndole autorización para organizar una !
transbordo a buques españoles de tabaco 
procedente de» eitranjero que reciba ei 
monopulio de lauacos en la zona Je pro
tectorado Cun üdsiinO a la zona española 
siempre que en el manifiesto dei buqm 
conductor se exprese el destino del mis-. 
mo, para lo cual deberá entenderse mo
dificado en este sentido y solo en lo que 
a los mencionados puertos se refiere el, 
artículo 193 de las vigentes ordenanzas

XX notable canzonetista

excursión Hrllsiica por las principales ciu- ‘ Estreno de la cinta EN LAS REDES DE LA INTRIGA y una cómica en 2 partes por Tomasin
nades de Francia, Bélgica, Alemania y 
Austria, proponiéndose lanzar bum nú
mero de obras de compositores españoles 
dignos de figurar en programas de con
ciertos cosmopolitas.

La vista de una causa por ase
sinato y robo

Barcelona 6 a las 24.—Mañana a las

Visitas al ministro de Fomento
Mrtdrld 0 a Ins 22— La directiva de Ih

Asociación d'- ü muderus visitó a: minis
tro de Fomt*nt'-, a qulnn expusieron Im si
tuación porque atraviesa en la actualidad 
el problema ganadero eu España.

En el eserdo se desvirtúan las campa
ñas que se vienen haciendo acerca de la 
importación de reses en nuestro pais, de- de Aduand8. ’ | de |a |nbñnna ge verá en |fl Au.|ien.
mostrándose con cifras a cuanto asciende . s¡ ,os buques conductores llevaren más cla de Lérida el jaicio para ver y fallar la 
hoy el consumo ganadero en España,pues tabaco que e| transbordado quedarán su- causa SeKUida por asesinato y robo odi
en este aspe cto nuestra nación ocupa el jetos a |ag presciipciones del articulo 173 rr|do en la carretera de Alaulis contra los 

I de las expresadas ordenanzas. । procesados Miguel Palou y Jaime Pulg, a
Articulo segundo.— Por el ministerio quienes defienden los letrados señores 

de Hacienda se dictarán las disposiciones Barriobero y Montlleó, respectivamente.

primer lugar en Europa.
Propuso la Asociación de Ganaderos 

una serie de medidas encaminadas a 
impulsar la riqueza ganadera en Es
paña.

El condeGuadalhorce prometió estudiar 
el asunto.

precisas para el mejor cumplimiento del 
articulo anterior.

También visitó al ministro la directiva ' 
de la Asociación de ingenieros Agrónomos 
que manifestó al conde de Guadalhorce 
que esperaba mucho de su ayuda para 
la fusión de su cuerpo con ei de Mon
tes.

El ministro les dijo que a este fin los 
citarla dentro de breve tiempo en su des
pacho.

La U. P. y el Gobierno |
Nota oficiosa

Madrid 6 a las 20.— En la oficina de In-
formación de la Presidencia se 
tado la siguiente nota:

«Varios ministros han sido 
siendo objeto de solicitud por 
las uniones patrióticas locales

ha faciii-

y siguen 
parte de 
y provin-

cih'es para qu - nc plMi y conseivu Lis
. , . . , i i presidencitis •■lectivas de tales oig-mizaEl restablecimiento ae la Clones, lo que d- muestra el justo arraigo

Monarquía en Hungría ! y prestigio de que gozan; pero en- 
x t  i un tienden ellos, y así lo ha creído el ConNota oficiosa publicada por los 1

periódicos
Madrid 8 a las 22-Oficiosamente los

periódicos publican la siguiente nota:
«A pesar de ciertas noticies publicadas 

en la Prensa extranjera y recogidas por la 
nuestra sobre ciertos manejos políticos en 
Hungría para restablecer la Monarquía, 
indicando como candidato para el trono a . 
su alteza imperial y real archiduque Al
berto y a su alteza imperial y real ar
chiduque José, podemos asegurar que 
esos rumores no tienen el menor funda
mento.

Cuantos pertenecen a la familia Impe
rial de Habsburgo deponen todo Interés 
particular ante el de la patria y ninguno 
de ellos, siguiendo las gloriosas tradicio
nes de sus familiares, ha de dar el m-'nor 
motivo para entorpecer el que, en un dia 
y en momento oportuno, cuando asi lo 
requiere el bien del país, sea restaurada la 
Monarquía en Hungría en la dinastia le
gitima que está representada en la actua
lidad por su alteza Imperial y real el ar
chiduque Oihon, hijo primogénito de! iu- 
íortunado última soberano de la doble 
Monarquía austro húngara emperador Car 
los»

El transbordo de tabaco 
extranjero en Ceuta 

y Melilla
Texto del Real decreto

Madrid 5 a ¡as 20.-El texto del decreto 
autorizando el transbordo de tabaco ex 
tranjero en Ceuta y Melilla publicado en 
le «Gaceta» de hoy es el siguiente:

sejo de ministros, dados los altos puestos 
1 que desempeñan con obligado carácter 
de Imparcialidad, que las funciones que

Articulo primero.—Se

Expendedores y Consumidores 
de VINOS

Prueben los vinos del Celler de Ca‘n PINGO de Santa Eugenia 
dirigiéndose direetamente a su agente en Palma Don Sebastián 
Crespi. Estación de los Ferrocarriles de Mallorca.

El ministerio fiscal solicita para los pro
cesados ¡a última pena.

Grandiosa animación
Barcelona 6 a las 24.—La animación 

que presentaban anoche las calles de la 
ciudad y barriadas fué grandiosa.

Las tiendas y las barracas estaban ates
tadas.

La vista de un recurso
Barcelona 6 a las 24.—El 13 del corrien

te se verá ante la s< telón tercera de esta 
Audiencia la vista del recurso interpuesto 
por Antonio Escribano y Manuel Gomila 
contra el auto de procesamiento dictado 
contra ellos por el juez que instruyó el 
proceso por la estafa de teléfonos.

competen no pueden ligarse, ni siquiera 
por mera preferencia espiritual o efectiva, 
a ningún interés que no sea general del 
país.

Además es esencia del régimen en vi
gor.

No conviene desvirtuar ni atenuar si
quiera la mayor diferenciación de las nor
mas políticas derrocadas. Basta la exis
tencia de las Uniones Patrióticas que re
presentan la neutralidad política, o la ac
ción administrativa apolítica para despla 
zar o desarraigar todas las viejas organi
zaciones políticas locales y provinciales,

autoriza en los

Obras son amores...
No regalamos nada pero visítenos y se convencerá de que en artículos de MESA, 

COCINA Y OTROS MUCHOS no hay quien pueda competirnos en precios y calidades

_ Rxf ml  Fé l iuBl ane s
CM

Al ma c e n e s  Ma t o n s
ho

Fútbol
El «Sparta» gana al «Barcelona» 

por siete a dos , 
Barcelona 6 a las 24.—En el campo de 

las Corts se ha celebrado un encuentro 
entre el «Sparta» de Pr&ga y el «Barcelo
na», ganando los checos por siete goals a 
dos.

Asuntos
de Baleares

<Z) Pa l ma de  Ma l l o r c a
Marca Registrada Riguroso precio fijo Teléfono 255

PH. - 011 ™rs:.™ PALMA

Las tuerzas expedicionarias de
, . 4 , , । Mahón e Incasustituyéndolas por una pran organiza-! ■

ción nacional. ’ Cartagena, 6.-A bordo del vapor «Ga
bán destacando unos cientos o miles 

da ciudadanos a los que el país conferirá 
su representación o mandato legislativo, 
por procedimientos y organización que 
no hay para que anticipar estando lógi
camente muy h jana aún la lecha de po
nerlo» en práctica.

El Gobierno actual, s’ no es propia
mente un G- bínete de técnicos es cosa
muy parecida.

Lo mismo puede tener de vida unos 
meies que muchos años Toda depend- xá 
de que gobierne bien o ma!, va que ni el

batial» han llegado procedentes de Lara- 
che las fuerzas expedicionarias pertene
cientes a los regimientos de Tetuán, Ma- 
hón, Inca y Sevilla.

En el muelle fueron recibidos por bis 
autoridades civiles y militares, bandas de 
música y numeroso público.

Desembarcaron las fuerzas de Sevilla, 
conlimtando el viaje a Murcia, donde se 
hallan de guarnición.

El «Cabañal», con e! resto de las fuer
zas, continuó el viaje.

V. TORT MATAMALA
Calle Palacio, 14 * Palma

Bazar de cirugía ortopedia y artículos para laboratorio.
Instrumental completo en todas sus especialidades. Montaje de 

Clínicas y Hospitales, mobiliario Clínico.

Compañía Trasmediterránea
Barcelona

Servicios para 1925
Salidas de ALICANTE para:

Orán - Melilla - Almería.
[biza - Palma (correo)
Barcelona (directo)
Valencia - Barcelona (quincenal). Géno’ i
Canarias (correo) Cadt
Cette

Lunes (16 horas).
Domingos (12 horas)
Miércoles, (14 horas)
Jueves (17 horas)Pueblo- que e* reflexivo y sensato-i ^11 Í

gusla de la política movida y episódica— ■ LCS.'L/L<I "Xo
ei no que desea perseverancia y formall- Pfinelptil 
dad en función ton Importante, ni el Rey Cam fila de comedtos de Bessó-Na- 
anhela otra cosa, ahora y siempre, que varrOi

A las 5*30.- El Sueño de Kikl.
A las 9*39.—¡Señorita...!

Lírico
Desde las 0 función de cine y .varieda

des: «Ei Castillo sin nombre», la cnnzone- 
tlsta María Requena, la pareja de baile 
Sister Nelly y la atracción Hermanas 
Obiols.
Balear

D< sde las 3 función de cine: «Siete oca-

acertar en la designación de sus minis- 
| tros para el mejor servicio del País.»

Para Informes: Delegación de la Compañía. Pai

Salidas de ORÁN para:
Melilla - Almería 
Alicante - Barcelona

a
dos sábados (20 horas 

Semanalmente
¡eo de los Mártires, n.® 3 (bajos)

Martes (17 horas)
Sábados (16 horas)

De Barcelona
Pasajes, fletes e informes en Orán:

Don José M/ TINTORÉ -13¡ Place République
1   III iiw h ii lí  i m lili 11 II     I I ||*WÍ!II| I / imilii    lili .1'1 I' 'H. I..' .

La defraudación 
en Telégrafos

descubierta, Aunque hast» t horn lu liquidación que
corría n cargo del oliclttl dvii nido, es slones*.

Barcelona 6 alas 24.-A pesar de la 
festividad del día el jut i del dietrito del 
Hospital don Francisco Comminae se per
sonó en su desp/u ho oficial para Conti
nuar la práctica de ¡as diligencias que se 
instruyen por la d« frt.udación descubierta

creencia general que la cantidad defiau- Protectora
dadrt no baj-uá de 500.0<X) pesetas. i Desde las 3 función de cine y varle<la- 

El señor Arregu! ha sido quien ha Inr- des: «En •as red» s d-- la intiiga», una có
mica, 'h bidhidn C irmita y la canzo e*m-d ido la 

d** la visita 
mnnvntp.

denuncia como consucinmcia 
de Inspección verificada u ti-

en la oficina de Telégrafos.
El oficial detenido es el habilitado del ¡ 

cuerpo en Barcelona.

La excursión al extranjero de 
la Banda Municipal

Barcelona 6 a las 24.—Han comenzado

lista Lab<‘,it.r. ,
Asistencia Palmesana

Desde Ins 5 y nn rlia función de cine: 
«Un gran go pe» 5 partas, «Resolución 
luqnebrantiible» y «C-impaniihis corre y 
pierde».

Moderno
Desde las 3 y media función de cine; 

«Vivir es mejor» 4 partes, «La nvijift del 
cobarde» 5 partes y «R vista Palhé».

Cine Oriental
Desde las 3 función de dn-: O* j"rniubi 

de «La casa ilrl miNh lio», «Ah* dedm <1 I 
niLterio» y una < óinica.

Cinema Paface
Desde las 6 fu a ióii de cine: «Tierra de 

espinción» y iiihi cómica.

DESEO COMPRAR
Ofertai por escrito a G. A. en esta Admi

nistración, Danús, 2.

Comunicantes de “El Dia”
Dkijlr vuestra Correspondencia 

al Apartado n°. 22.

IMPRENTA DE «EL DIA»

MEJOR PURGANTE - LAXANTE —=

NATURALES DE Qf “t. M

m PURGANTES
DEPURATIVAS
ANTIBILIOSAS 

ANTIHERPÉTICAS

SOLO ES LEGITIMA EL AGUA VENDIDA EN SUS BOTELLAS PRECINTADAS
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